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De otra parte es preciso considerar que con los Estados ocurre lo 
propio que con las personas particulares: mientras más reducido es un 
presupuesto mayor es la proporción de riquezas indispensables para satis­
facer necesidades imperiosas de la subsistencia; y menor la que se puede 
destinar a las de bienestar y  cultura. El empleado, el obrero que ganan 100 
sucres mensuales, no podrán disponer sino de bien poco para teatros, libros 
y otras necesidades de cultura intelectual o moral, puesto que la imposter­
gable exigencia de vivir requerirá el consumo de casi toda su renta. En 
cambio, un rentista con 20.000 sucres anuales, no gastará más de 600 por 
mes en alimentos, vestido y  alojamiento, sí es soltero, pudíendo disponer 
de Í .400  sucres para la satisfacción de otras necesidades a las que debe 
renunciar el pobre. Gasta el rico más, claro está, que el pobre en las 
propias exigencias de la vida vegetativa: pero mientras que el pequeño 
rentista deberá destinar a ellas un 80, 90 y aún Í00  por ciento de sus 
entradas, el rentista acomodado, o el rico, sólo se verán en el caso de 
empx;: . para lo mismo, un 20, 30 o 60 por ciento.

Lo propío sucede también en la vida de las Naciones, y be ahí por 
qué no es apropiada la comparación entre los gastos, en cantidad, de los 
países pobres con los de ricos, que devuelven mayores servicios de cultu­
ra y bienestar general en compensación de los impuestos percibidos, 
mientras los pequeños y pobres Estados deben empezar por la defensa y 
administración general, cuyas exigencias son mucho más que proporcio­
nales que las de aquellos. Esta modalidad de la vida financiera fiscal se 
ha cumplido rigurosamente en nuestro país. Cuando el Ecuador se se­
paró de la Gran Colombia el presupuesto fiscal ascendió a 780.000 su­
cres, de los cuales 5 Í Í .0 0 0  se invirtieron en el Ejército y Marina y 
í 80.000 en la Administración; de manera que s Slo estas dos necesidades 
requirieron un 97,50 por ciento de las entradas scales.
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En 1S46 apenas se gastó 7.701 sucres en Obras Públicas, Instruc­
ción y Asistencia Pública, en tanto que el presupuesto global de gastos 
ascendió a 866.000 sucres. En 1878, año en que los ingresos montaron 
a 2*837.000 sucres, 520. í 79 sucres se invirtieron en los servicios mencio­
nados y en correos, bígíene y sanidad. En cambio en 1913 y 1930 la 
cuantía efectiva y su proporción han cambiado sensiblemente, guardando 
en estos dos años, pese a los cambios de gran importancia que en ese 
período ha ocurrido, marcada semejanza proporcional.

G R U P O S  D E  S E R V I C I O S

1913 1930

Sucres de 48 ctvs. oro Sucres de 20 ctvs. oro

Poderes Legislativo, E je ­
cutivo, Judicial y Ad­
ministración Ejecutiva 2*064.348 9,50 %  6*787.213 10,50 %

Servicios postal, Telegrá­
fico, Telefónico, Poli­
cía y Agricultura  1*921.080 9 %  6*495.042 Í 0 %

G R U P O S  D E  S E R V I C I O S

1913 

Sucres de 48 ctvs. oro

1930 

Sucres de 20 ctvs. oro

Obras, Instrucción, Asis­
tencia y  Deuda Públi­
cas, Asistencia Munici­
pal, Defensa contra in­
cendios, Sanidad e H i­
giene ........ 10*320.178 43 ü/lo 30*194.123 47 %

Pensiones Civiles y Mili­
tares y Subvenciones... 531.175 2,30 ü/lo 2*469.600 3,70 %

Ejército, Marina y Repre­
sentación Nacional 4*003.647 13,40 °llo 10*791.113 17 7 o
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Sí tomamos dos países de América, Méjico y Panamá, modelo el 
primero en ciertos aspectos administrativos, y uno de los más grandes y 
ricos de América, y el segundo por ser el más pequeño del Nuevo Con­
tinente, encontraremos conforme a los presupuestos de 1929 la siguiente 
distribución comparativa en los gastos públicos, en sucres de 20 centavos 
oro.

Panamá
Presupuesto ....................... 35 '755.000

T o ta l de sueldos.................. Í8 '272 .000

Administración Ejecutiva 3 '860.000

Administración Ejecutiva
en general ....................... 6 '985 .000

Presidencia de la Repú­
blica .................................... 280.000

Ejército .................................. 195.000

P olicía .................................... 3 '910 .000

Instrucción Pública ............ 4 '560 .000

Deuda P ú b lic a ................... 4 '560 .000

Obras P ú b lica s .................. 1 '625.000

Presupuesto ........................

T o ta l  de sueldos .............

Administración Ejecutiva

Administración Ejecutiva 
en general .......................

Presidencia de la Repú­
blica ....................................

Ejército .................................

Policía ..................................

Instrucción Pública.............

Deuda Pública

Obras Públicas

°/lo Méjico °llo

696'695.000

51 °llo 424'635.000 60 °¡lo
10,8 °llo 90'850.000 13 °/lo

19,8 0110 111'042.000 16 °llo

coO °llo 3'902.000 0,56 • 0
211 '307.000 30 °/lo

10,9 °llo
20 °llo 65'940.000 9,4 lo
12,8 °/lo 81'250.000 11,6 ¡0

4,8 °/lo 82'190.000 12 °llo

Ecuador %  

60 ' 000.000
24'1 20.000 40 %

5'200 .000  8,7 °/0

5 '9 1 7.000 9,8 %

202.000 0,33 %

9'043.000 15 %

3'071.000 5 %

5'560.000 9,3 %

5'899.000 9,8 °/0

Í5 '937 .000  26,7 %
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Por administración Ejecutiva se debe  entender únicamente los 
Ministerios y las oficinas de la administración que no se encuen­
tran adscritas a los demás rubros especíales, como Gobernaciones, 
Registro Civil, Tenencias, Tesorerías, Colecturías, Administra ■ , de
Aduana, Procuraduría, Contraloría, etc.

Panamá cuenta con un presupuesto especial, extraordinario, para
obras públicas alimentado con fondos de empréstitos. Dichos fondos
montaron a 3 millones de balboas en J927.

Las cifras del Presupuesto mejicano expresan sólo los gastos del
Estado Federal, al lado del cual coexisten los de los diversos Estados 
Federados, a cuyo cargo está el servicio de la seguridad interna. De 
ahí que no figure la Policía en este cuadro.

Esta comparación no tiene por objeto comprobar ni defender que 
la distribución de los gastos en el Ecuador sea mala o buena, sino lla­
mar la atención hacía el hecho de que sí se examinan los presupuestos 
consuntivos de todos los Estados se ha de observar que, salvo rara 
excepción, la proporción de las rentas que se destinan a determinados 
servicios oscilan al rededor de un mínimum y de un m áxim um  con 
marcada uniformidad. Lo que nos revela que la cuantía y  distribución 
de los gastos públicos no obedece, sino hasta cierto punto, al capricho 
de los gobernantes, como se cree vulgarmente, sino que se rigen por 
leyes más o menos fatales, que dejan margen bastante estrecho, sí se 
considera el problema en sus aspectos generales, por más que en deter­
minados casos especíales se puede observar desigualdades injustificables.

3o. C l a s i f i c a c i ó n  d e  l o s  g a s t o s  p ú e l i c o s .  L a clasificación de 
los gastos públicos puede acomodarse al objeto, al período de renova­
ción, y a la forma de los mismos. De estos tres sistemas de clasifi­
cación revisten mayor importancia los dos primeros, por la influencia 
que pueden ejercer, tanto en la orientación de las finanzas públicas co­
mo en su fiscalización. Especialmente la que tenga por objeto agrupar 
los gastos públicos en atención a su objeto, ha de servir para que el 
pueble se dé cuenta exacta de la evolución de los egresos del Estado, y 
para que pueda comparar el costo de producción de cada uno de los 
servicios nacionales, sin que sea preciso recurrir a comparaciones deso­
rientadas que ponen en parangón diversos sistemas administrativos y 
gastos de muy diferente índole. Para los dirigentes de la administra­
ción es también de suma utilidad una correcta clasificación de los gas­
tos en conformidad con su objeto, tanto por la claridad y sistematización 
que tiene que prestar a la gestión financiera, como por la influencia que 
sobre ella ha de ejercer la fiscalización de los ciudadanos directamente 
interesados en que sea eficaz al par que económica.

Clasificación de los gastos según su periodo de renovación. Tom ando 
en cuenta el período de renovación de los gastos públicos, se los ha 
dividido en ordinarios y extraordinariosf clasificación de gran significación 
práctica, puesto que ella tiene gran importancia sobre la naturaleza de 
los ingresos del Estado, por aquella, famosa y  correlativa división de 
estos últimos también en ordinarios y extraordinarios; de donde ha nací- 

o, como regla de política financiera, el principio de que a gastos ex-
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traordínaríos corresponden ingresos de igual naturaleza. Principio que 
debe manejarse con cautela, ya que a menudo la simple denominación 
de extraordinario que se atribuya a un gasto puede servir de recurso 
Y ) ustífícacíón para recurrir a la más común de todas las extraordina­
rias fuentes de ingresos fiscales, el empréstito.

Varios son los criterios que han servido de base para la distinción 
de los gastos en ordinarios y extraordinarios: Tenem os el criterio eco­
nómico que coloca los gastos en uno u otro capítulo según la utilidad 
de ellos desaparezca con el ejercicio dentro del cual se producen, 
como sucede con las pensiones y los tratamientos de los empleados 
y funcionarios públicos; o perdure por más o menos tiempo, como 
los que se causan para la construcción de caminos. El criterio 
político - constitucional que distingue entre gastos primarios e imprescin­
dibles para la vida del Estado por lo que deben o pueden ser 
votados de una vez para siempre o para largos períodos; y gastos 
cuya utilidad, importancia o necesidades debe ser sancionada por 
el Poder Legislativo, por lo que es indispensable que éste los vote 
anualmente. Pero el criterio predominante es el financiero que atien­
de al período de su renovación para clasificarlos en uno o en otro 
de los grupos. H ay necesidades que tienen un carácter marcado de 
continuidad por cuanto se repiten ordinaria y sistemáticamente en to­
dos los ejercicios financieros de modo que es fácil su previsión, así como 
la de la riqueza indispensable para satisfacerlas; y existen otras necesi­
dades discontinuas, que sólo se presentan accidentalmente y  de tiempo 
en tiempo, en forma que sería difícil prever de antemano su aparición y 
los gastos que han de demandar. A  las primeras, y, por ende, a las 
expensas que demanda su satisfacción, se les denomina ordinarias;  tales 
son, entre otros, las pensiones y  los tratamientos de los funcionarios 
públicos, el servicio de la deuda pública, los gastos de recaudación de 
los impuestos, los que exige la conservación del dominio del Estado, 
etc. A  las segundas se les llama extraordinarias, a saber la construc­
ción de caminos, de ferrocarriles, de fortalezas; la adquisición de mate­
riales de guerra, el acrecentamiento del dominio industrial, forestal o 
minero, el levantamiento de catastros; el financíamiento de una guerra, 
civil o internacional, etc.

Es de advertir, sin embargo, que esta clasificación tiene mucho de 
artificial, puesto que no se fija en la naturaleza misma de los hechos 
sino en el accidente de la duración de los ejercicios económicos. Sí en 
vez de ser éstos anuales fuesen bíanuales o quinquenales, es cierto que 
muchos de los gastos denominados extraordinarios aparecerían como 
ordinarios, puesto que surgiendo su necesidad cada dos o tres o cuatro 
años, se renovarían ordinariamente en cada ejercicio económico. Por 
lo demás, examinada atentamente la naturaleza de los llamados gastos 
extraordinarios, no es verdad que su aparición no sea previsible; cierto 
que sabemos que muchos de ellos no se presentarán anualmente, pero 
sí se puede proveer la necesidad de su aparición en un tiempo no muy re­
moto; de ahí que en materia de obras públicas, por ejemplo, ordinariamen­
te se vote una cantidad determinada en cada ejercicio, pues que si cada 
obra individual aparece extraordinaria, miradas en conjunto desaparece 
el aspecto extraordinario y se presentan como una necesidad tan ordi-
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naría como cualquier otra: y, viceversa, sí los presupuestos se aproba­
sen semestral o mensualmente, numerosos gastos que hoy se icputan 
ordinarios, serían clasificados como extraordinarios.

Clasificación de los gastos según su objeto. La clasificación de los 
gastos según su objeto tiende a agruparlos en razón de su naturaleza 
específica, facilitando así el estudio de la evolución y de las causas 
reales de su desenvolvimiento progresivo. Una buena clasificación de 
los gastos en armonía con el objeto debe agruparlos en forma tal que 
sea factible conocer el sentido comparativo de las expensas militares, 
de las pensiones, tratamientos y sueldos; de los gastos de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, del coste de recaudación de los ímpues- 
tos°y de los demás ingresos del Estado; de las obras públicas, de la ins­
trucción pública; etc., de manera que, como ya se ha dicho repetidas 
veces, la exacta comparación de cómo se invierten los dineros públicos 
salte a la vísta y no de lugar a equiparaciones antojadizas.

Toda buena clasificación ha de empezar por establecer una división 
genérica a grandes líneas, para luego, dentro de cada una de ellas, agru­
par los gastos según el criterio de su finalidad. Así se podría muy 
bien optar por la fundamental división tripartita, aconsejada por muchos 
teóricos: s e r v i c i o s  m i l i t a r e s ,  s e r v i c i o s  c i v i l e s  y  s e r v i c i o s  g e n e r a l e s .

Entre los servicios militares podría comprenderse los de la armada 
de mar y tierra, y por su similitud y finalidad, los de la defensa interna, 
esto es, los servicios de policía, así como también las pensiones de retiro 
e invalidez militar, que no son sino una consecuencia de servicios milita­
res anteriores.

Entre los servicios civiles se agruparán, con relación a su objeto, 
los gastos para la instrucción pública; obras públicas; administración pú­
blica, en su estricto sentido de administración ejecutiva; beneficencia y 
sanidad; transportes, inclusive los medios de transporte del pensamiento; 
gastos de cultura, científica y  artística, etc. A  su vez estos grupos 
pueden rubdívídírse en forma que aparezcan unidos los egresos más se­
mejantes por su objeto.

Los servicios generales comprenderán todos los demás que ni son 
militares ni entran dentro de la anterior clasificación, como los gastos 
de los Poderes Legislativo, Ejecutivo (Presidencia de la República y 
Ministros) y Judicial, y  los que demanda la administración financiera 
del restado; servicio de ¡a deuda pública, coste de producción en las in­
dustrias y  de las demás fuentes de ingreso del Estado.

La clasificación de l s gastos en el Presupuesto del Estado. Con e x ­
cepción del presupuesto nglés, todos los demás de los diversos países 
no son recomendables como modelos de precisión y  claridad sistemáti­
ca, en la agrupación de los gastos públicos, Ordinariamente se dividen 
los gastos por Ministerios, distribuyéndolos entre los diversos servicios 
que corresponden a cada uno de ellos; y  de los países que siguen dicho 
sistema,^ Méjico es quizás el que mayor claridad ha sabido poner en las 
agrupaciones de los gastos, en relación con sus diversos objetos.

Eí Ecuador, país que en los últimos años ha empezado a orientar 
suo .ínanzas públicas en un sentido técnico, no ha escapado a esta sí-
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tuacíón, y sus presupuestos han sido una enumeración de gastos confor­
me lo ha requerido las necesidades del Estado.

En Í925 se encuentra ya una clasificación de los gastos por razón 
de su finalidad, sí bien todavía no logra precisar claramente el sentido 
de agrupación con independencia del molde ministerial. Los gastos del 
Estado se dividen en cuatro grandes categorías:

a) Obligaciones del Estado;
b) Administración del Estado;
c) Servicios del Estado; y
d) Egresos eventuales.

La primera categoría comprende el servicio de la deuda pública, 
el de las pensiones de invalidez, retiro y montepío.

L a segunda abarca los gastos de los Poderes Legislativo, Ejecu­
tivo — inclusive las Oficinas Ministeriales, las Gobernaciones, las Jefa­
turas y Tenencias Políticas, Rurales y Urbanas, las Tesorerías y Colec­
turías Fiscales, las Capitanías de Puerto y las Aduanas, con exclusión de 
los Muelles— y  los gastos del Poder Judicial.

La tercera engloba la Policía Nacional; la Imprenta; los Correos, 
Telégrafos y  Teléfonos; defensa contra incendios; Instrucción Pública; 
Ciencias, Artes y  Letras; Beneficencia; Ejército Permanente, Marina y 
Muelles Fiscales.

La cuarta contiene los viáticos, subvenciones, imprevistos adminis­
trativos, extraordinarios, Obras Públicas y la Comisión Permanente de 
Legislación.

E l intento de clasificar los gastos según su objeto es muy laudable; 
pero no siempre se logra esta finalidad ni en la clasificación principal, 
ni en las agrupaciones secundarías. Desde luego conviene advertir que 
todos los gastos del Estado se efectúan con motivo de servicios que él 
presta; y que sí al distinguir entre Administración y  Servicios del Esta­
do, se ha tomado en cuenta que mientras ciertos servicios son divisibles, 
de manera que no sólo su utilidad es palpable sino que se prestan pa­
ra que se exija su contraprestacíón por medio de tasas satisfechas por 
los causantes del servicio, otros son indivisibles, de manera que no es da­
ble señalar su costo de producción individual — por lo que se hace preciso 
recurrir al impuesto para cubrirlo— en la agrupación de tales servicios 
no siempre se respeta este principio, ya que entre los servicios de la ad­
ministración se hace figurar los del Poder Judicial, no obstante la pecu­
liaridad de su carácter que da ocasión a que se lo cubra con tasas, en 
su mayor parte. *

La distinción entre Aduanas y Muelles clasificando la primera co­
mo administración y la segunda como servicio también puede despertar 
críticas pues ambas son administrativas, y ambas proporcionan servicios, 
y es muy difícil separar lo ejecutivo de lo administrativo, y el servicio de 
la gestión servicial. Tam bién conviene observar que los gastos de 
Obras Públicas nada tienen de eventuales, puesto que su misma defini­
ción como egresos extraordinarios es sumamente relativa, como ya se 
hizo observar. Por último, no es lo mismo extraordinario que eventual; 
una serie de servicios extraordinarios, llamado así porque se repítan 
cada dos, tres, cuatro, cinco años, etc., es muy ordinaria y nada even­
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tual en los mismos ejercicios económicos anuales, que se presentan co­
mo un conjunto normal de gastos ordinarios así como de los que se
ha dado en llamar extraordinarios.

Posteriormente se ha renunciado a la clasificación de los gastos,
según su objeto, y  se ha vuelto al criterio de la distinción ministciial, 
de manera que se hace difícil estudiar el costo comparativo de los di­
versos servicios del Estado. El presupuesto de 1929 dí\-íde los gastos
públicos en cinco capítulos: Poder Legislativo; Poder Judicial; Poder 
Ejecutivo; Organizaciones varías; (Consejo de listado, Procuraduría G e­
neral, Contraloría General, si bien son estas dependencias del E jecutivo);
y  Deuda Pública.

De desear es que se estudie una correcta clasificación, según el
objeto, para lo cual se podría acomodar a nuestras necesidades la mejor 
de todas las conocidas, la inglesa. Clasificación que pudiera figurar en 
el Presupuesto del Estado, bien como fundamental, acompañada de un 
resumen por Ministerios: bien como un anexo a la agrupación de los
gastos según los cuadros ministeriales.

La correcta clasificación de los gastos públicos, de conformidad 
con su objeto, no sólo obedece a la necesaria ordenación teórica para 
una buena marcha de la administración financiera, sino que, salvo ra­
ras ocasiones, servirá para desvirtuar con la írrefutabílídad de los nú­
meros, las desorientadas versiones que suelen circular en todos los países 
acerca de la gestión de los dineros públicos.

L a p r o g r e s i ó n  d e  l o s  g a s t o s  f i s c a l e s  c o m o  u n a  l e y  f a t a l  

d e  l a  e v o l u c i ó n  d e  l o s  E s t a d o s .  El acrecentamiento de los gastos 
públicos como una gama evolutiva hacía cifras cada vez más desalen­
tadoras, es un hecho que ha preocupado no sólo la atención de los con­
tribuyentes, quienes imaginan encontrarse frente a un fenómeno de ca­
rácter local cuyo origen se sitúa en la manía despilfarradora de los 
Gobiernos; sino también la de aquellos que la consideran como una de 
las consecuencias fatales del acrecentamiento de las necesidades públicas 
y de la concentración de los servicios que justifican o determinan la 
intervención del Estado.

L a idea de que no puede ser normal un fenómeno, tan contrarío al 
agrado de los que tienen que soportar el peso de contribuciones cada 
vez más onerosas, es familiar así en quienes ven en el aumento de los 
gastos algo condenable que se podía reducir a sus justos límites con 
sólo reformar los presupuestos de los Estados, como en los mismos 
que han demandado la creación de los nuevos tributos para atender a 
nuevas necesidades, creyendo que se trataba de algo pasajero y  cir­
cunstancial, que no tardaría en ajustarse a lo normal de la vida del 
Estado. Conocida es la frase del Ministro Vílléle: «señores, saludad 
esta cifra porque no la volveréis a ver m ás»; con la que pretendía cal­
mar la inquietud de la Cámara al recibir el primer presupuesto que se­
ñalaba en mil millones de francos el monto de los gastos de la Nación. 
Todos saben que el Ministro acertó como aciertan los profetas que 
anuncian lo que nunca pretendieron anunciar, y  que Francia no volvió
a ver jamás la cifra fatídica, porque los presupuestos siguieron crecien­
do de año en año.
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Cuando se analiza la historia de los gastos públicos se observa 
que el fenómeno, lejos de ser local, se presenta con una uniformidad y 
generalidad tales, que es imposible dudar de que no se trate de un 
acontecimiento normal, cuya razón de ser se podría discutir, pero no 
negar. En todos los países, así sean repúblicas o monarquías, de diver­
sas formas de gobiernos, con distintas tradiciones, costumbres y tem­
peramentos, de diversa situación geográfica y distinta posición étnica, 
se presenta siempre, en el tiempo y en el espacio, el mismo fenómeno 
de la evolución creciente de los gastos públicos, con mayor o menor 
amplitud, en relación con la normalidad de la vida de los diferentes 
países; y tan sólo nótase a veces, que los gastos descienden para vol­
ver a ascender más tarde, después de las guerras o a raíz de cualquír 
otra fuente de gastos extraordinarios al par que cuantiosos.

Véase, en comprobación de esta verdad cuya amplitud de movi­
miento podrá refrenarse en ocasiones, mas no el sentido fatal de su 
proceso,— una comparación, por largos períodos—de los gastos de las 
naciones de carácter y  tradición más diversas, así como de las ciuda­
des consideradas como entidades municipales; puesto que, como es fá­
cil de comprender, el fenómeno no es propio de los Estados única­
mente, sino que también se presentan en la vida de las Instituciones 
locales.

P R IM E R  P E R IO D O

D e s d e  e l  S i g l o  X III  h a s t a  m e d i a d o s  d e l  S i g l o  X I X

FRANCIA ESTADOS UNIDOS INGLATERRA

Millones de Francos Millones de Dólares Millones de Libras

Años Francos Años Francos Años Dóllares Años Libras

1242 3,7 1714 266 1791 6 1697 2
1363 8,1 1789 475 1800 9 1747 11
1491 44,8 1798 755 1820 18 1797 58
1515 72,8 1819 1.007 1840 24 1809 72
1607 90,8 1830 1.095 1850 63 1814 112
1648 184,0 1850 1.473 1865 64
1683 229,0 1860 2.084

(gue­
rra).

Suiza gastaba en 1850 6 millones de francos y 21 millones 
en Í860 .

El Ecuador gastó en 1830, a raíz de la separación de la Gran Co­
lombia, 6 9 í . 000 sucres; en Í846 los gastos montaron a 860.000 sucres 
y  a 1 '590.000 en 1861.

España, gastaba, en 1845, 296 millones de pesetas; los gastos pú­
blicos subieron a 374 millones en 1855, elevándose a 547 millones 
en 1860.
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A  partir de este último año, véase cuál ha sido la progresión de las 
expensas de algunos de los países, cuyos ejemplos, dada la diversidad 
de sus gobiernos, de sus caracteres, costumbres, temperamentos y situa­
ción, será la mejor prueba de que la progresión de los gastos públicos 
es un fenómeno fatal en la evolución política de las naciones.

Las cifras del siguiente cuadro representan millones de las respec­
tivas monedas nacionales, scgún¡sus valores corrientes en los años a los que 
se refieren.

S E G U N D O  P E R IO D O

D e s d e  m e d i a d o s  d e l  S i g l o  X I X  h a s t a  1914

NACIONES

1860 1870 1880 1890 1899 1908 1913 1914

Francia 2.084 2.760 3243 3.558 4.163 4.473 5.191
Inglaterra ... 65 74 85 89 133 197 200
España (1 ) . . . 547 782 897 811 368 1.023 1.139
Alemania ... 672 500 1.245 1.960 2.850
Italia (2) . . . 903 1.059 1.481 1.884 2.556 2.556 5.395
Suiza ............. 22 30 41 66 98 159
Japón (3 ) . . . 30 60 81 233 426 823
E E . UU.(4) . 60 102 267 318 3.605 659 725 735
Chile en 1903 37 79 111 112
Ecuador (5) L 6 2,4 2,5 3,9 7 12 22 21

(1) Las cifras de la  segunda co lum na corresponden a 1875 y a 1885 las de 
la tercera.

(2) L a  primera co lum na corresponde a 1867; la cuarta, a 1891.

(3) L a  primera co lum na corrccpondc a 1868; la segunda a 1878; la tercera 
a 1867; la cuarta, a 1891.

(4) Las cifras anotadas se refieren sólo a los gastos ordinarios sin incluir 
los pagos, por capital,  de la deuda pública; los gastos en 1899 comprende los de 
la  guerra con España.

(5) L a  primera co lum na corresponde a 1864. En los gastos relativos a 1870 
están incluidos 198.000 sucres que representa la pérdida en la conversión de la 
moneda feble, esto es, de las diversas monedas extranjeras de m a la  ley, o taladra­
das cuya circulación provocaba serios trastornos al com ercio  por lo que fue preci­
so contratar con el Banco  del Ecuador la forma de retirar del m ercado las referi­
das monedas.

1(5
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T E R C E R  P E R IO D O  

De Í9Í4 h a s t a  1928

(Millones de la respectiva moneda)

1913 1919 1920 1922 1923 1924 1925 1928

F rancia (1) 4.473 49.799 29.832 24.687 23.179 36.400 41.530

Inglaterra (2) 197 2.579 1.079 855 325 842

España 1.139 2.403 3.150

Italia 2.556 37.685 24.635 21.550 19.337

Suiza (3) 158 443 504 299 304 308

Japón (4) 426 1.489 1.501 1.376 1.409 1.524 1.735

E E .  U U . (5) 724 18.514 6.403 3.372 3.294 3.048 3.063 3.621

Chile 111 119 129 210 241 255 307 376

Ecuador (6) 22,2 24 23,8 26 29,3 43,8 57

'■Progresión de los gastos Municipales. El acrecentamiento de los 
gastos públicos es una ley que se aplica con la misma inexorabilidad 
a las finanzas fiscales que a las municipales, como puede verse con las 
elocuentes cifras que contiene el siguiente cuadro de los presupuestos 
consultivos de París, Míllán, Quito y Guayaquil, ocurriendo lo propio 
en cuantos casos más se considere:

(1) Las cifras relativas a los años 1920, 1922 y  1923 no comprenden los
gastos extraordinarios efectuados con recursos especiales.

(2) E l  presupuesto normalizado de 1924 representa cuatro veces el de 1913, 
no obstante que la moneda nacional conserva su valor prebélico.

(3) E l  presupuesto de Suiza, a pesar que no entró en la guerra y de que su 
moneda no se ha depreciado, se duplica de 1913 a 1925.

(4) E l  presupuesto japonés crece cerca de cuatro veces.
(5) Las cifras referentes a Estados Unidos comprenden sólo los gastos or­

dinarios fuera de las sumas invertidas en amortizaciones de la deuda pública.
(6) Los gastos de 1913 y de 1914 no comprenden todo el servicio total de

la deuda p ú b lica ;  además, los presupuestos eran descníralizados. Si se hubiera 
atendido debidamente el servicio de la mencionada deuda y se hubieran centraliza­
do entonces las rentas, la cifra total de los gastos posiblemente habrían llegado a 
24 o 25 millones.

Los gastos correspondientes a los años 1919, 1920, 1922 y 1923 comprenden 
también los que se han cubierto con fondos de las respectivas colecturías, a saber: 
í '5 5 1 .0 0 0  sucres, 2'518.0Q0 sucres, 2 '772 .000  sucres y 2 '532.000 sucres, respecti­
vamente.

Es de notar que el aumento de los egresos obedecía, exclusivamente, a la 
fuerza de las circunstancias, a la acción ineludible de la depreciación monetaria, 
cuyas consecuencias se creía evitar, entonces, con sólo no parar mientes en ellas, 
no obstante las continuas y repetidas insinuaciones de los Ministros de Hacienda. 
Por este motivo, a pesar de que el presupuesto de ingresos permanecía el mismo, 
como sí nada hubiese ocurrido desde 1914, y de que numerosos gastos, sanciona­
dos en el presupuesto, quedaban sin efecto en razón de Iz falta de fondos; con to­
do, la cifra global de los gastos públicos crecía de año en año impulsada por la 
inevitable acción de las leyes económicas.
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París Milán
A Ñ O F R A N C O S A Ñ O  L I R A S

1 8 0 1 1 2  m i l l o n e s 1 8 2 5  1 * 2 0 4 . 0 0 0
18 68 1 6 8  m i l l o n e s 1 8 5 5  5 * 2 6 6 . 0 0 0
1 8 8 7 2 5 7  m i l l o n e s 1 8 7 5  1 0 * 6 9 6 . 0 0 0
1895 2 9 1  m i l l o n e s 1 9 0 0  1 5 * 9 1 2 . 0 0 0
1 9 0 0 3 2 1  m i l l o n e s 1 9 1 5  4 9 * 9 1 0 . 0 0 0
1 9 1 4 4 8 0  m i l l o n e s 1 9 2 0  1 0 4 * 3 2 8 . 0 0 0
1 9 2 0  1 . 0 7 7  m i l l o n e s

Quito G u a y a q u i l

A Ñ O S U C R E S S U C R E S
1 8 3 7 4 . 7 2 7 2 0 . 4 4 5
1 8 9 2 4 7 . 3 1 3
1 8 9 6 6 1 . 9 5 9
1 9 0 6 3 8 3 . 9 5 0 1 * 3 5 6 . 8 7 7
1 9 1 4 3 8 7 . 7 8 0
1 9 2 1 4 7 7 . 3 4 0 1 * 7 7 0 . 5 2 7
1 9 2 3 5 8 5 . 4 4 7 3 * 8 6 1 . 7 9 6
1 9 2 8 2 . 3 8 9 . 5 3 7  ( 1 ) 3 * 8 0 7 . 9 3 9

Evo lució n de los gastos fiscales del E c u a d o r  a p a r t i r  de 1830
A Ñ O S U C R E S A Ñ O  S U C R E S

1 8 3 0 .............. 6 9 1 . 0 0 0 1 9 0 5 .................................1 0 * 1 5 5 . 9 6 2
1 8 4 6 ..................... 8 6 0 . 0 0 0 1 9 0 8 .................................1 1 * 9 9 0 . 6 1 0
18 55 1 ' 0 4 7 . 2 2 5 1 9 1 3 .................................2 1 * 7 1 1 . 0 7 0
1 8 6 1 ....................... , . 1 * 5 1 6 . 4 3 7 1 9 1 4 .................................2 0 * 2 2 0 . 0 0 0
1 8 6 5 .......................... 2 * 1 1 3 . 5 0 5 1 9 1 9 .................................2 0 * 0 4 5 . 0 0 0
1 8 7 0  ....................... 2 * 5 0 0 . 0 0 0 1 9 2 0 .................................2 2 * 8 7 4 . 8 5 7
1 8 7 4 .......................... 2 * 7 7 6 . 3 0 4 1 9 2 2 .................................2 6 * 5 6 8 . 0 0 0
1 8 8 0 .................. 2 * 4 7 6 . 1 5 0 1 9 2 3 .................................2 9 * 3 7 5 . 6 7 3
1 8 8 5 ......................... 2 * 7 4 5 . 5 2 4 1 9 2 5 .................................4 3 * 1 1 4 . 8 3 6
1 8 9 0  ....................... 3 * 9 1 6 . 3 8 2 Í 9 2 7 .................................5 6 * 6 9 7 . 4 2 9  (2)
1 8 9 3 .................. 4 * 2 9 7 . 9 9 1 1 9 2 8 .................................5 7 * 4 1 4 . 1 3 9  (3)
1 8 9 8 .................. 7 * 0 0 7 . 3 8 0

' j  ^  n olablc acrecentam iento de los gastos m unicipales  en el periodo J 925- 
3, se debe especialmente al natural increm ento de los gastos adm inistrativos y

a ¡Ia * * P ansión las obras Publicas que pasan de 215 .500  sucres en 1925 a
2 450.000 sucres en 1928.

(2) En el año de 1927 se gastó 56 697.429 sucres correspondientes a ingre­
sos efectivos y diversos saldos existentes en varias ca jas ,  y, adem ás, se compensó
la deuda interna a los bancos hasta la cantidad de J 4 ' 0 1 1.615 sucres con la dife­
rencia, motivada por la estabilización de la m oneda, en los enca jes  m etálicos  de 
las instituciones de emisión, de m anera  que en este año se pagó a los bancos la 
enorme suma de 25 '446 .467 ,  lo que significa para el presupuesto un alivio de por 
lo menos 2 500.000 sucres anuales, en intereses.

t £ as*os efectivos, por servicios prestados en el e jercic io  económ ico
i j  com P,cndc Ia R eserva  del T e s o r o ,  cu y o  monto asciende a J ’ 18 J .570 ;83 ,
p  quc debe acu ? ™ larse aI superávit f inanciero, para figurar en esta forma en el 
Presupuesto de 1929.
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C A P IT U L O  I V

CAUSAS QUE MOTIVAN E L  AÜMENTO D E  LOS GA STO S PÚBLICOS

J) Causas de aumento aparente de los Gastos Públicos: a) La deprecia­
ción de la Moneda; b) El estancamiento y concentración por 
parte del Estado, de ciertas empresas o negocios; c) Las refor­
mas de la contabilidad fiscal; d) Las modificaciones de la po­
blación y  en el territorio del Estado.

2) Causas de aumento real de los gastos Públicos: a) Políticos; b) Eco­
nómicos; y  c) Sociales.

Sí el fenómeno del paulatino incremento de los gastos públicos 
fuese algo arbitrario, esto es, una consecuencia de los derroches de los 
gobiernos, no sería nada compleja la averiguación de las causas que 
motivan este hecho; pero, conforme ya se dijo en otra parte, la regu­
laridad, uniformidad y generalidad del fenómeno lleva a desechar tan 
simple explicación, y  fuerza es estudiar las causas que lo motivan, 
puesto que deben existir, uniformes y  generales, por tratarse de una ley 
de universal aplicación.

Es preciso, distinguir, ante todo, en el aumento de los gastos pú­
blicos, aquello que es aparente o nominal, de lo que tiene carácter de 
indiscutible realidad. Adelantemos algunos conceptos. Llámase apa­
rente, el aumento de los gastos cuando no obstante haber crecido las 
cifras presupuestarías, no se trata sino de simples variaciones nomínales, 
una vez que el valor oro de las expensas fiscales permanecen inaltera­
bles o cuando, sí es verdad que las cifras globales acusan efectivo in­
cremento numérico, no significa aquello que la carga individual tributaría 
haya sufrido recargo alguno. T a les  hechos ocurren siempre que varía la 
paridad monetaria, o se producen modificaciones étnico - geográficas que 
demandan mayores gastos colectivos, aunque no individuales; así como 
cuando varía el sistema de contabilidad fiscal, introduciendo nuevos mé­
todos que requieren distinta expresión aritmética para idénticos hechos.

Por reales deben entenderse aquellos aumentos de los gastos públi­
cos que lo son no sólo para el Estado, abstractamente, sino también para 
los ciudadanos, a quienes se íes demanda mayores recursos individuales, 
para subvenir a necesidades cada vez más imperiosas como ocurre 
siempre que se demandan nuevas tasas, o se recargan las existentes, para 
cubrir nuevas expensas. Analicemos, ahora, las principales de esas 
causas de aparente aumento de los egresos fiscales, y veamos cuál ha 
sido su influencia en nuestra evolución financiera.
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Diversos factores pueden determinar esos cambios malabárícos de 
cifras que se ha convenido en llamar a u m e n t o  a p a r e n t e  d e  g a s t o s  p ú ­
b l i c o s ,  por lo que sólo me detendré a estudiar aquellos que nos intere­
san más acentuadamente por la influencia que han ejercido en las cifras 
de los presupuestos nacionales, a saber: a) La depreciación de la mone­
da; b) La organización de ciertos negocios como estancos o monopolios 
fiscales; c) Las reformas en la contabilidad fiscal; y d) Las modificacio­
nes en la población y en el territorio del Estado.

a) La depreciación de la moneda. L a  moneda considerada en sí
misma, de conformidad con la función que ha venido desempeñando 
desde el día en que se la inventó como medio adecuado para facilitar 
el cambio o trueque de las mercaderías — operación que cada vez se 
volvía más difícil conforme se complicaban las relaciones, tan simples en 
su principio no es otra cosa que una unidad abstracta de cuenta que se 
recibe, no tanto por su valor intrínseco, sino por el convencional o legal
que se ha venido a darle, atenta su capacidad de compra, es decir, la
cantidad de mercaderías que es capaz de adquirir.

Por esta razón, que se encuentra bien distante de los motivos que 
impulsaron antaño para considerarla como una mercadería, ha llegado a 
ser la medida usual de todos los valores, la forma de expresión del va­
lor de cambio o de uso de todas las mercaderías y de todos los servicios. 
Fácil es de comprender, por ende, cómo la expresión monetaria o precio 
de los bienes se encuentra estrechamente vinculado al valor intrínseco, y  
especialmente, al legal o convencional de la moneda, cuyas variaciones 
determinan inversos y  correlativos movimientos en el nivel general del 
precio de los productos comerciables, y  aún de los que se hallan sujetos 
a las imponderables apreciaciones de la deseabílídad subjetiva.

Preciso es advertir, sin embargo, que no todas las variaciones de 
los precios obedecen a la valorización o a la depreciación de la moneda, 
ya que bien pueden ciertas causas de carácter más o menos local o par­
cial, determinar variaciones de amplitud mayor o menor según la exten­
sión de esos fenómenos; así siempre que se trate de movimientos 
parciales, de cambios de precios de unas mercaderías mientras permane­
cen inalterables los de las demás, será más cuerdo atribuir la razón de 
este hecho a causas especíales, relacionadas con la oferta y demanda de 
tales mercaderías, antes que a la moneda misma. Pero sí el movimien­
to es general, sí todos los precios de todas las mercancías siguen idéntico 
sentido, en más o en menos- es lógico concluir que aquello debe obede­
cer a alteraciones en el valor de la moneda, porque es más factible que 
todos los precios se muevan en función de un sólo factor que sirve de 
medida común, que no pretender que este factor ha cambiado de expre­
sión porque han variado todos los demás. Esta hipótesis se fortalece 
hasta rayar en la evidencia sí el fenómeno coincide con la aparición de 
causas que expliquen satisfactoriamente los cambios de valor sufridos 
por la moneda.
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CAUSAS QUE DETERM IN AN  E L  CAMEIO D E VA LO R  D E  LA MONEDA

Al estudiar los efectos naturales de la depreciación monetaria, 
pierde importancia la debatida cuestión sobre las causas que provocan 
las alteraciones monetarias, ya que obedezca ello a una más bien que a 
otra, tengan la razón los adalides de la teoría cuantitativa, o la posean 
los partidarios de las causas múltiples, el resultado viene a ser el mismo. 
Sin embargo, no dejará de ser interesante, aún cuando sólo fuese a título 
de ilustración señalar las principales causantes de la depreciación mone­
taria de entre todas las que pueden provocarla.

Los cambios del valor de la moneda pueden ser de carácter uni­
versal o de carácter local. Cuando ocurre el primero de estos dos fenó­
menos se llega a conocimiento del hecho por medio de los números 
índices de los precios, los que revelan la diferencia en el poder adquisiti­
vo de la moneda de un período a otro, y entonces surge la cuestión.
¿El alza de los precios o pérdida del poder de compra de la moneda se 
debe a que ésta ha disminuido de valor o a q u í  los productos o servicios 
han aumentado de precio? Es natural que I2 orímera de las soluciones 
es más fácil y comprensible que no la segunc , explicándose satisfacto­
riamente el fenómeno con el desproporcionado aumento del volumen 
monetario, lo que a su vez puede obedecer a mayor rendimiento de lo 
normal en las minas de oro o de plata, o a la multiplicación exagerada 
de los sustítutívos fiduciarios de la moneda, de manera que, creciendo 
la capacidad de compra en mayor escala que los productos ofrecidos en 
los mercados, su precio tenga que subir hasta equilibrar la oferta con 
la demanda, merced al mayor valor de las unidades ofrecidas en venta. 
Sin embargo, no es imposible que profundas alteraciones en el sistema 
de producción, o excesos en la demanda, a virtud del acrecentamiento 
ílímítable de las necesidades humanas, pudieran también provocar cierta 
elevación de precios, que repercutiría de un país a otro gracias a la soli­
daridad económica de las naciones. Pero este fenómeno es de más 
difícil realización y cuando más puede llegar a coadyuvar, con mayor o 
menor amplitud y generalidad, la acción primordial del primero.

Cuando la depreciación de la moneda es local, esto es, que mien­
tras la moneda de un país pierde de valor, las de las demás se conservan 
inalterables, las causas pueden ser más variadas y menos fáciles de preci­
sar, midiéndose siempre, en lo externo, por la cotización de las monedas 
extranjeras, y  en lo interno por el nivel general de los precios. Sí la 
circulación de un país es a base áurea, es decir, que sus billetes son cam­
biables con oro o con giros oro, la depreciación de la moneda proviene 
ordinariamente, del desequilibrio de la balanza de cuentas, por cuya ra­
zón la demanda de giros sobre el exterior viene a ser más acentuada que 
la oferta de los mismos. En otras palabras, las exportaciones, o son 
menores que las importaciones, o lo son en cantidad insuficiente para 
saldar todas las cuentas del pasivo comercial del país; desequilibrio que 
puede provenir de una crisis de producción o del acrecentamiento excesi­
vo de las importaciones impulsadas por las facilidades que surgen del 
abuso del crédito.
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Cuando la circulación es a base de papel y el oro no sirve ya para 
mantener el curso del cambio, por razón de la ínconvcrttbdidad de los 
billetes, las causas pueden ser muy diversas y  su acción de distinto al­
cance. A  veces el motivo que induce a la ínconvertibílidad, la inflación 
fiduciaria, continúa floreciente con el nuevo sistema, y las variaciones 
bursátiles de la moneda nacional no hacen sino revelar el grado de infla­
ción de la misma, o sea lo que ha convenido en llamar la paridad del 
poder de compra (Casscl); otras veces, cuando las circunstancias son pro­
picias para ello, la inconversión favorece movimientos especulativos que 
llevan las cotizaciones de la moneda a alturas que no justifican su grado 
de inflación; en ocasiones, una crisis de producción continuada, especial­
mente si el país es predominantemente agrícola, tiene póder suficiente 
para mantener la demanda superior a la oferta de giros, de manera que, 
desaparecidos el gold point de salida, el valor de la moneda puede des­
cender con suma facilidad, y el fínancíamíento posterior de la crisis con­
siguiente, merced a un hecho ya realizado; pof último, causas psicoló­
gicas, sobre todo cuando la depreciación de la moneda ha llegado a un 
grado de relativa consideración, y  cuando el régimen de papel moneda 
ha durado bastante tiempo, pueden actuar directamente sobre el cambio, 
limitándose las emisiones posteriores a consolidar los efectos provocados 
por las causas directas.

VARIACIONES D E LA MONEDA E N  E L  h C U A D O R  D E S D E  Í8 8 4  H A S T A  1927

La ley de monedas de 1844 estableció el cóndor de oro con un 
valor equivalente a dos libras esterlinas, pues contenía 14,51612 gramos 
de fino; de manera que el sucre, con sus 1,4516 de fino, valí*  entonces 
la quinta parte de una libra esterlina o 96,46 centavos de dollar.

La Legislatura de ese año no tuvo en cuenta el valor comercial de 
la plata al establecer, en el Art. 10 de la L ey  de monedas, que la unidad 
monetaria sería el sucre ce plata de 22,20 gramos de fino, con idéntico 
poder liberatorio que el sucre de oro; y este olvido sancionó, de antema­
no, la futura depreciación del circulante fiduciario.

Efectivamente, según la ley, el sucre valía, mejor dicho, debía valer 
43 peniques; y  si esto era verdad en tratándose dei sucre de oro, no lo 
era respecto del sucre de plata, al que correspondía tan sólo un valor 
comercial de 33 peniques, por término medio, en aquella época. Cono­
cida es la clásica relación entre el oro y  la plata — asiento del régimen 
bímetalista- en virtud de la cual 15,50 kilos de plata equivalen a uno 
de oro. Mientras esta relación permanece inmutada ninguna dificultad 
se opone al funcionamiento del mecanismo bímetalista; pero no bien el 
v alor comercial de la plata decrece, empiezan a emigrar las monedas de 
oro, pro\ ocando análogos resultados la subida de valor de este metal. 
Huelga advertir que pueden ofrecer los casos inversos.

La Ley de Monedas partió del supuesto de que la onza standard 
e plata se cotízase a 60,32 peniques, mas era lo cierto que sólo se 

cotizaba a 50,625, por término medio en aquel año; de manera que le- 
}Oo c \ aler un sucre de plata 100 centavos, no correspondía sino a un
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valor real de 78 centavos; razón por la cual podía resultar un excelente 
negocio vender en cualquier mercado extranjero un kilo de oro para ob­
tener en cambio 18.630 gramos de plata, con los que era factible que 
se acuñasen 832 sucres de plata, obteniendo así una ganancia líquida 
de Í44r sucres. Fácil es de comprender cómo encontraría la ley de 
Gresham apropiado campo para actuar eficazmente, determinando el 
éxodo de las monedas de oro. Esta la razón de que restase, en res­
paldo de los billetes bancaríos, un encaje de plata que se depreciaba cada 
vez en mayor proporción, por lo que en 1893 empezó a descender nues­
tra ir neda en las bolsas extranjeras.

onces debieron producirse todos los fenómenos que la genera­
ción presente ha observado con sus propios ojos en los últimos tiem­
pos, hasta que en Í898  la Asamblea de aquel año dictó la nueva ley 
de monedas, estabilizando el sucre a razón de 24 peniques, según se 
aconsejó en el informe de la Comisión de Monedas de la Cámara de 
Comercio de Guayaquil, la que demostró profundo conocimiento de las 
circunstancias por las que atravesaba la Nación.

La ley de monedas de 1898 fijó en 7,3224 gramos la cantidad de 
fino que debían contener los nuevos cóndores, de modo que el sucre 
ya no poseyó, desde entonces, sino 0 ,73224 gramos la cantidad de fino, 
por lo que su paridad con el dollar descendió i 205,62 °/0 es decir, que 
el sucre valía sólo 48,66 centavos de esa mon ^da.

El sucre conservó su nuevo valor hasta agosto de 1914, año en el 
que se inició la segunda etapa deprecíatíva dei sucre que termina con la 
ley de monedas, de 4 de marzo de 1927. Mucho se ha discurrido sobre 
las causas de esta depreciación, pero no es oportuno que se vuelva a 
abrir la vieja discusión, porque, se deba a una causa más bien que a 
otra, las consecuencias son las mismas. La mentada ley de 1927 redujo 
a 0 ,300933  gramos la cantidad de fino que debe contener el sucre, esto 
es, la quinta parte de la que contiene un dollar, por lo que el valor de 
nuestra unidad monetaria alcanza sólo a 20 centavos de dollar, y su 
paridad con esta moneda es la del 500 °/0.

He aquí el cuadro sintético de las variaciones de valor que ha 
experimentado el sucre con relación al dollar, desde 1884 hasta el pre­
sente.

Año Valor del sucre Paridad con
en ctvs. de dollar el dollar

1884 96,46 103,72 «/o
1898 48,66 205,62 °l0
1915 46,44 216 °/o
1916 44 227 %
1917 41 243,8 °/tí
1918 42,50 235 %
1919 47,30 211 %
1920 (1) 32 238 °/0

( I )  Los datos sobre el cam bio relativos a los años Í920, y los posteriores 
difieren algo de los oficiales proporcionados a la Misión Kem m crer.  debióndose 
ello a la irregularidad de las cotizaciones en los bancos de Guayaquil;  los que en
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Paridad con 
el dollar

343 °/|
3S8 «/o 
443 °/o 
504  o/0 
453 o/o 
500 o/o 

°/o
475 %

°/o
500 o/o

Sintéticamente se puede decir que el ineludible efecto de la de­
preciación de la moneda es el cambio, más o menos lento o rápido, 
así como uniformemente acelerado o por saltos bruscos, de un estado 
de equilibrio comercial a otro, distinto en sus denominaciones nom ína­
les, pero semejante, sí no igual, en la realidad de los hechos.

Decíamos ya que la moneda es la medida común de todos los 
valores, de donde fluye, lógica y claramente, que la modificación cuan­
titativa de esa medida tiene que provocar resultados en todo sem ejan­
tes a los que determinaría la reducción de los centímetros que contiene 
el metro, o de los gramos de que se compone el kilo. Sí el metro 
viniese a tener, así, sólo 50 centímetros de dimensión, es claro que 
todos los objetos que se mensurasen con la nueva medida, ya no con­
tendrían el mismo número de metros que antes, sino dos veces más, 
en estrecha proporción con la merma ocurrida. Lo propio pasa cuando 
es la moneda la que pierde parte de su valor todos los demás bienes 
tienen que sufrir variaciones inversamente proporcionales, sí se las con­
sidera sintética y no aisladamente, como un término medio que expre­
se el resultado final del nuevo equilibrio económico.

PRIN CIPALES CONSECUENCIAS D E  LA  D E P R E C IA C IÓ N  D E  LA  MONEDA

Las principales modificaciones que determina la depreciación de 
la moneda, son las siguientes:

a) Alza inversamente proporcional de todos los precios de importa­
ción y de exportación. Efecto lógico y fácil de comprender es éste, ya 
que las transacciones comerciales internacionales se saldan en oro, de

muchas ocasiones eran nomínales, mientras en el interior la B a n c a  de la Sociedad 
lmcida, vendía realmente les giros sobre el exterior a diverso tipo. P or  esta ra- 

j ° r o a d o  un término medio entre los valores que la Misión atribuye al su­
cre e 920 y los encontrados a base de cálculos sobre los datos del B anco  de 
Descuento y de la B an ca  Alm eida y Cía.

2 4

Año Valor del sucre
en ctvs. de dollar

í 92 í 29,10
1922 25,75
1923 22,60
1924 19,75
1925 22,10
1926 20
1927 antes de la es-

tababílízación 21
1927 después

de ella 20
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manera que sí permanece inalterable su valor, el de la moneda depre­
ciada tiene que variar en el mercado internacional y, por ende, las can­
tidades de ésta que sea necesario dar en cambio de igual cantidad de 
oro, o de mercaderías extranjeras, será proporcíonalmente mayor. Así 
sí en 1913 el Ecuador importaba í 3 ’ í 73.000 sucres cuando la moneda 
valía 1, en 1920, al valor dos veces y medía menos, esas mismas im­
portaciones tienen que representar un valor en sucres igual a 45*445.000 
sucres. Véase lo que valen en dóllares nuestras importaciones, de
í 9 í 3 a 1930, y su relación en sucres.

Años Valor en dóllares Valor en sucres
1913 3*367.322 18*179.000
1914 8*388.300 17*289.000
1918 7*102.000 16*690.000
1919 11*373.000 24*007.000
1920 18*200.000 43*494.000
1921 6*845.000 23*436.000
1922 8*655.000 33*531.000
1923 8*308.000 36*804.000
1925 11*930.000 53*254.000
1926
1923 15*495.000 77*477.000
1930 12*665.000 63*981.000
1931

Alza correlativa de todos los precios de artículos de producción inter­
na. Consecuencia inevitable, sí bien menos rápida, ya provenga de la
inflación cuyo resultado inmediato es acrecentar la capacidad de com­
pra individual y, por ende, la demanda de productos, demanda que
tarde o temprano provoca el alza de los precios como única forma de
equilibrio con la oferta estacionaría; ya se produzca también como una 
consecuencia, más o menos lejana del movimiento de precios de los ar­
tículos que dependen directamente del cambio.

He aquí un cuadro de números índices que revela, aproximada­
mente, el encarecimiento relativo de la vida provocado por el aumento 
de precios, fatal consecuencia de la depreciación monetaria.

Años Indice

1913 100
1917 200
1918 238
1920 191
1922 215
1923 208
1925 245
1926 309
1927 300
1928 248
1930
1931 216
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Curioso es el fenómeno que se observa respecto del movimiento 
de los precios en el período inconvertible. El índice de éstos revela 
que el costo medio de 25 artículos se duplica en 1927, con relación al 
nivel que marcaba el año de 1913, a pesar de que la circulación m one­
taria apenas debió acrecer hasta un JO %  y de que el curso del cambio 
no marcó entonces más de un 21 %  de pérdida, no pudiéndose atribuir 
tamaña desproporción sino a la demanda de artículos internos, acrecenta­
da por las necesidades de la guerra, o a factores físicos y  naturales que 
produjesen temporales restricciones en la oferta de aquellos.

Los precios internos, es decir, los de los productos que no sufren 
las consecuencias directas del cambio, apenas sí son en 1925 ligeramente 
más elevados que en í 9X8, a pesar de que desde ese año hasta 1925 
aumenta la circulación monetaria en un 70 °/0, y en un 120 °/0 la circu­
lación global; y no obstante que el cambio baja un 80 °/0 desde esa fe­
cha. En vísta de estos fenómenos, que no abonan por el clásico efecto 
que denuncia la teoría cuantitativa, no queda otro recurso que acudir a 
esa acción indirecta de consolidación que se dice operar en esta forma.

Cuando por una reacción directa e independíente de la circulación 
ocurre en ascenso brusco de los precios o del cambio, que, a su vez, 
provocan un aumento de circulante, en el propósito de financiar la cri­
sis que forzosamente se presenta en tales circunstancias, esa mala polí­
tica financiera impide que actúen las fuerzas enderezadoras que tienden 
a restablecer el perdido equilibrio, consolidando el nuevo estado de co­
sas que, en esta forma, viene a ser una consecuencia de la inflación.

De aceptarse esta manera de interpretar la realidad, habría que 
convenir que sí en 1925 los precios se mantienen, por término medio, 
unas dos veces y medía más elevados que en 1913, se debe ésto a que 
las emisiones posteriores a 1918, impidieron que los precios recupera­
sen su antiguo y normal nivel.

Por aceptable que sea esta doctrina no basta para esclarecer to­
dos los hechos posteriores a 1914, porque el nivel actual de precios 
inoíca que se halla muy por debajo de aquel que debería hab« can­
eado sí reflejara la depreciación del sucre y la pérdida del poacr ad­
quisitivo del oro en todos los mercados del mundo.

He aquí un cuadro que revela el movimiento comparativo de los
precios, de la circulación global, y del cambio desde 1913 hasta el 
momento actual.

AÑO Circulación Circulación Precios Cambio
monetaria global

1913 *00 100 100 100
*9*4 86 37 100 102

79 37 130 106
I 9™ 97 105 170 113

102 124 238 118
1920 109 142 192 119
*921 104 147 194 170

175 250 245 206
309 2431926 179

1927
I9 23 210 316

300 239
248 243



UNIVERSIDAD CENTRAL 2 7

Como podrá observarse, los precios son los primeros en subir, 
luego sigue el cambio y por último la circulación; de manera que sí su 
influencia ha tenido ésta, ha sido la indirecta consolidante que dejamos 
explicada. Es de notar, también, que los altos precios de Í926 y Í927, 
no obedecen a influencias monetarias, como lo creyó la Misión Kcm - 
mercr. (Exposición de motivos a la Ley de Monedas) sino a causas 
naturales, cuales fueron las malas cosechas ocasionadas por la sequía 
continuada en esc tiempo. Así se lo advierte a algunos miembros de 
la mencionada Misión, pero predominó el imperativo teórico.

c) Aumento, tardío y  desigual, de los salarios de los obreros y de 
los sueldos de los empleados, impulsado por los dos fenómenos ante­
riores, que tienen que elevar, forzosamente, el costo de la vida de to­
das las clases sociales.

d) Reducción correspondiente del poder adquisitivo, esto es, de la ca­
pacidad de comprar artículos indispensables de la vida, que comportaban 
todas las rentas fijas, como salarios, sueldos, rentas vitalicias, intereses de 
los capitales a préstamos, de los bonos y cédulas, dividendos de toda 
clase de obligaciones, y, en general, de toda renta que signifique una pro­
porción fija de un capital adeudado, así como de las asignaciones estipu­
ladas en virtud de contratos, expresos o tácitos, de arrendamiento de 
trabajo, de cualquier naturaleza que ésta sea.

Una persona que en X9 X3 ganaba una renta, de capital o de trabajo, 
de 300 sucres habrá notado en X 927 que no alcanzaba a comprar con esos 
mismos 300 sucres ni la tercera parte de lo que podía hacerlo en aquel 
año; y es de observar que, mientras los salarios y  los estipendios de los 
empleados particulares, tienden a equilibrarse a la larga, aunque desigual­
mente, según la naturaleza del trabajo de que se trate, los sueldos de 
los empleados públicos no recuperan su poder adquisitivo anterior sino 
muy posteriormente, cuando el Estado ha estabilizado la moneda y con­
signado en el Presupuesto las nuevas partidas enmendadas en razón del 
deprecíamíento monetario; en tanto que las rentas del capital— acciones y 
obligaciones— jamás vuelven a recuperar el perdido poder de compra.

e) Las obligaciones de toda persona, natural o física, contraídas an­
tes de la depreciación de la moneda y  pagadas después de ella, se 
reducen en la misma proporción de la pérdida de valor de aquella; de 
manera que uno de los efectos de este fenómeno es la desgravación de 
todas esas deudas, operada en favor de los deudores, y la pérdida irreme­
diable de capital que experimentan todos los acreedores que no hayan 
tenido la previsión de hacer constar en sus titulas la equivalencia en 
moneda extranjera.

En efecto, el prestamista que díó a rédito en X9 X3 Í .000 sucres no 
habrá recibido realmente, *n Í927  sino 400 sucres, y aún menos, porque 
más cosas compraban 400 sucres en X9 X3 que no Í.000  sucres en Í927. 
En cambio el deudor que en aquel año debía J .000 sucres pudo haber 
pagado esa deuda en Í927  con la misma facilidad con la que entonces 
hubiera satisfecho una de 400 sucres solamente; a menos que no posea,
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a su vez, sino rentas de capital, en cuyo caso - y  a este sólo rcspec-
to— su situación no habría variado.

Por idénticas razones, como las rentas del Estado aumentaron n o m i -  

n a .l m e n t e  — aunque muchas personas no alcancen a comprender la ra­
zón de esta necesidad de orden f í s i c o , -  la deuda interna no obstante 
haber subido a 30 millones de sucres no significa para el presupuesto 
del Estado mayor esfuerzo de lo que en 1913 habría demandado el ser­
vicio y amortización de 12 millones de sucres. Por idéntico motivo 
países que debían miles de millones de sucres en 1913, han logrado 
redimir esos débitos sin el menor esfuerzo, como lo hizo A.lemanía, 
o han visto centuplicarse y aún decuplicarse la deuda interna sin que 
de ello haya provenido mayor gravamen para el Presupuesto.

f) Desgravacíón efectiva de todos los impuestos rígidos, es decir de 
todos aquellos que no siguen de cerca ni de lejos la depreciación de 
la moneda. Ejemplo típico de estos gravámenes son los aduaneros es­
pecíficos; esto es aquello que gravan el peso, el kilo, la docena, etc., 
así como todos aquellos que gravan unidades inmutables. (T im bres y 
registros ñor cada unid.id o por cada acto, etc.) V éase, en efecto la 
desgravacíón indiscutible que la depreciación de la moneda comportó, 
respecto de los derechos aduaneros, desde 1913 hasta X925.

Proporción del valor- 
de las importado 

nes que absorve el 
impuesto

AÑO Valor de las Valor de los Indice de Indice d
importaciones derechos importac. derech

1913 18*178.000 8*152 .000 100 100
1918 16*690.000 3*894 .000 92 47
1920 43*494 .000 8*722 .000 239 107
1921 23*986 .000 7*057 .000 131 94
1922 33*581.000 6*655 .000 184 81
1924 52*002 .000 9*924 .000 286 115
1925 53*254 .000 11*076 .000 292 135
1928 77*477.000 21 *338 .000 4 2 5 - 261

4 5 , 8 5  %  
2 3 , 2 7  «/0
2 0 . 0 5  °/0
3 0 . 0 5  %  
1 9 . 3 5  °/o
1 8 , 1 2  o/0 
20,00 % 
2 8 , 8 2  o/0

Por este motivo, el comerciante que en 1 9 1 3  debía separar 48 
sucres para el impuesto correspondiente a 100 sucres de importación, 
habrá visto que en 1 9 2 5  sólo eran necesarios 20 sucres para una com­
pra semejante. Fácil es de explicar la razón de la desgravacíón auto­
mática que se operó en esos 12 años. El sistema arancelario antiguo 
era predominantemente especifico, esto es, que los aforos se hacía a 
base de unidades determinadas como el kilo, la docena, etc., sin el co­
rrectivo de ahora que fija un advalorem prudencial que juegue cuando 
el específico resulta muy bajo.

Conforme se depreciaba nuestra moneda subían de valor, nomi­
na mente, las mercaderías importadas, pero los derechos permanecían 
ma terables pues que se pagaba sobre bases que tampoco sufrían mo- 

mcación, lo que no hubiera ocurrido sí el arancel de 1 9 1 3  hubiera
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sido calculado sobre los principios vigentes. Así, mientras un arancel 
específico marcaba casi idéntica suma de derechos en Í924 que en 
Í9 Í3 ,  a pesar de que las importaciones habían crecido, en sucres, 236°;il, 
un arancel advalorem o alternativo habría producido en ese año alre­
dedor de 20 ,000.000 sin necesidad de modificarlo subiendo sus tarifas.

Es natural que las finanzas públicas debían sufrir de la misma 
manera que sufrían las de los capitalistas y empleados con rentas in­
variables pese al encarecimiento paulatino de la vida; y esta fue la 
razón de por qué hubo necesidad de modificar el arancel volviéndolo 
alternativo y calculando su presión alrededor del 30 0 0 del monto de 
las importaciones. Mas como la desgravación había sido paulatina y 
gradual durante \2 años y el equilibrio se restableció bruscamente, en 
un solo año, los efectos en la economía nacional han sido parecidos a 
los que hubiera provocado en cualquier sistema de fuerzas que se ha­
yan inclinado lentamente en un sentido determinado, el retorno instan­
táneo a la antigua posición. Sí los legisladores de Í915 , o de cualquiera 
de los primeros años, se hubieran dado cuenta de la situación y hu­
bieran creado un sistema alternativo semejante al actual, no habría 
habido ni crisis fiscales, ni préstamos al Agrícola, ni el malestar con­
siguiente a la revalorízacíón del arancel aduanero.

g) Aumento aparente en el rendimiento de todos los impuestos que, 
como el predial o el sobre la renta, siguen, de cerca o de lejos, las variacio­
nes de los precios. Por este motivo, el gravamen sobre la renta, que a 
razón del 3 %  produjera antes de la depreciación de la moneda 200.000 
sucres es claro que después de dicho fenómeno llegara a rendir 400.000 
sucres, sí las rentas se duplicábase por haberse reducido a la mitad el 
valor de la moneda. Asimismo, el impuesto predial que produjo
850.000 sucres en Í925 , sobre la base de catastros que reflejaban to­
davía los valores no alterados por los efectos de la depreciación mo­
netaria debían rendir en 1928, dos millones de sucres, con motivo del 
nuevo valor de la propiedad rústica establecido en los nuevos catastros, 
sin necesidad de subir el impuesto.

h) Aumento nominal, salvo en los casos ya establecidos, de todos los 
presupuestos consuntivos, asi de los particulares como de las Instituciones de 
derecho público. Consecuencia que no ha menester de grandes explica­
ciones en tratándose de las haciendas particulares, ya que todos habrán 
experimentado la verdad de esta aseveración; pero cuyo fundamento 
parece a veces, algo más oscuro, cuando se lo refiere a las finanzas 
públicas.

Las partidas presupuestarias que se elevan nomínalmente en vir­
tud de la depreciación de la moneda, son las siguientes:

í)  Servicio y amortización de la deuda pública externa;

2) Obras públicas, merced al alza de precios de la materia pri­
ma y de la mano de obra;

3) Gastos de recaudación y de producción, por los mismos mo­
tivos expresados en el numeral anterior;
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4) Previsión social, en todos sos aspectos;

5) Tratamientos de los empleados públicos, militares y civiles, 
así como los gastos guerreros que motivan los ejercicios mimares, etc.

La razón es la misma que en las relaciones particulares motiva 
la elevación de los salarios y de los sueldos con esta sola diferencia; 
que en las relaciones privadas, es la ley de la oferta y de la demanda 
la que se encarga de efectuar las mencionadas modificaciones, mientras 
que respecto de los empleados públicos es preciso que el aumento de 
los estipendios se consigne en el Presupuesto del Estado, cosa que sólo 
puede ocurrir mucho tiempo después de haberse consolidado legalmente 
la depreciación de la moneda. Esto explica, en gran parte, el salto del 
presupuesto de egresos, de 1925 a 1928, pues sólo en 1927 se estabilizó
la moneda.

Todas estas consecuencias de la pérdida de valor de la moneda, 
así como muchas otras que no se mentan ahora, por no ser del caso, 
conducen a que los gastos públicos experimenten incrementos numéricos 
de carácter nominal, ya que la inflación de los precios determinan la de 
los gastos, cuyas cifras deben cortarse con la misma cuchilla que ha 
cercenado la valía de la moneda, sí se quiere medir su verdadera o 
aproximada significación.

D IF E R E N T E  AMPLITUD D E  LOS MOVIMIENTOS Q U E D E T E R M IN A  LA P É R D I D A

D E L  V A L O R  D E  LA MONEDA

Los efectos de la depreciación de la moneda, según lo hemos es­
tudiado en páginas anteriores, no se producen con igual intensidad en 
todas las ramas de la industria, del comercio y del trabajo; antes bien, 
mientras unas personas se benefician de la pérdida de valor de la  m o­
neda, sea mediante el aumento más que proporcional de sus rentas de 
capital o de trabajo, sea merced a la disminución efectiva de las deudas, 
por las razones ya indicadas, otras no recuperan sino una parte de la 
antigua capacidad adquisitiva de sus ingresos. Así vemos que los acree­
dores y los capitalistas (dueños de acciones de Bancos, de pagarés o de 
tíiulos de renta que en 1914 valían como 100) han perdido todo lo que 
han ganado los deudores respectivos; que mientras unos obreros o em ­
pleados perciben apenas dobles emolumentos de los que gozaban en 
1913, Oíros han visto triplicarse y cuadruplicarse sus antiguas rentas; 
que unos agricultores venden sus productos a precios que apenas acu­
san algún aumento sobre los vigentes en 1923 (productos de lechería), 
y que otros los realizan al doble, al triple o al cuadruplo (productores 

e artículos de exportación), según la dependencia más o menos estre- 
c a que tengan con la cotización del dólar; de manera que la posición 

e os agricultores depende, de la proporcionalidad de los productos
que o tengan de sus fundos, en armonía con la mencionada dependen­
cia con el valor de esa moneda.
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Esta misma desproporción que marcan los ingresos en general, se 
nota en el presupuesto consuntivo de las personas públicas y privadas 
y, por ende, en el presupuesto de gastos del Estado: Las obras públicas 
demandan sumas triples, y en veces, cuádruples, para llenar las mismas 
necesidades que se satisfacían en í 913; el servicio de la deuda externa se 
multiplica por 2,50 sin que ello implique mayor deuda ni intereses más 
gravosos; y los sueldos de la generalidad de los empleados públicos 
— por más que se repíta lo contrarío - -  apenas son el doble de lo que 
aquellos percibían en 1913, y sólo las funciones de reciente creación se 
han acomodado al valor oro de lo que antes de la guerra hubieran costa­
do servicios de la misma naturaleza ocurriendo lo propio con ciertos car­
gos superiores (Ejecutivo).

Sin embargo, no obstante esas desiguales repercusiones de la depre­
ciación de la moneda, mirado el fenómeno en su conjunto, se produce 
una nivelación casi perfecta, un ajustamiento de todos los precios, por 
término medio, al nuevo talón de los valores; ya que, en definitiva, la 
depreciación de la moneda desposee a unos para dar a otros, sin que el 
resultado final implique daño ni beneficio para la colectividad.

Cuando se examinan, pues, los presupuestos de las Naciones en 
general, y especialmente los de aquellos cuyas monedas han sufrido 
profundas variaciones, es preciso estudiarlos con detenimiento a fin de 
descubrir en las cabriolas de las cifras, lo que éstas tienen de real y lo 
que no es sino una apariencia, es decir, reacciones matemáticas para el 
ajustamiento de ingresos y  egresos al imperativo de un nuevo sistema 
monetario. Vam os, pues, a denunciar lo que se debe, en los presu­
puestos de la República, a los cambios de valor que ha experimentado 
nuestra moneda, advírtíendo, empero, que sólo se tratará de aproxima­
ciones más o menos ajustadas a la realidad y no de verdades absolutas; 
pues que para ello sería necesario que tanto la riqueza pública, mirada 
en su conjunto, como las rentas de los particulares, hubiesen crecido 
en la misma proporción que los gastos y  las entradas fiscales, cosa que 
sí bien es de suponer que haya ocurrido no se puede sostener como un 
dogma, ya que la nivelación de las rentas fiscales es un proceso cons­
ciente que se debe a las leyes administrativas, mientras que la nivela­
ción de las rentas de los particulares es obra de leyes naturales.

Véase como en el siguiente cuadro aparece la estrecha correlación 
entre los gastos públicos y  las variaciones del valor de la moneda, 
desde Í893 , siendo difícil de conjeturar en épocas anteriores qué pro­
porción del aumento de los gastos públicos se debe a pérdidas del va­
lor de la moneda que se traducen en aumentos generales de precios 
independientemente de su posición con las demás monedas,— aumento 
de precios que determinan a su vez modificaciones de carácter más o 
menos nom inal—en los presupuestos y en las fortunas.
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Fechas Gastos
Públicos

SU C R ES

Valor de la 
moneda

Indice de 
los gastos

Indice de 
la moneda

Gastos Públicos 
en dóllares

D Ó L L A R E S

1893
1898

4*297.991
7*007.887

97,32
48,66

100
165

100
2 0 0

4*182.804
3*434.630

I89S
1913

7*007.381
21*711.000

48.66
48.66

100
310

•

100
100

3*434.630
10*564.572

1913
1928
Í93Í

21*711.000
58*695.257
43*259.690

48,66
2 0 , —
2 0 , —

100
270
2 0 2

1 0 0
243
243

10*564.572
11*739.051

8*651.978

Desde í 393 hasta í 925 podemos distinguir tres períodos sem ejan­
tes en apariencia, pero muy diferentes en la realidad» En el primero 
que va de 1893 a 1398, el índice de la moneda sube 100 °/0 y  los 
gastos públicos aumentan 165 °/0, el movimiento ascensional no puede 
justificarse, por ende, como .aparente, sino en un 100 " 0, debiéndose con­
cluir que el 65°,,, restante obedece a causas de aumento real.

En cambio el aumento que se nota en el período 1898 a 1913 no se 
explica por la depreciación de la moneda, sino en aquella parte en la 
que el anterior movimiento de los gastos públicos se deba, no a esta 
causa sino a otras de carácter real; puesto que bien pudo efectuarse el 
ajustamiento de precios parte en el periodo 1893 a 1898 y parte en el 
lapso de 1898 a 1913. Además, se debe observar que en los quince 
años que van de 1393 a 1913 los gastos crecieron bastante más que en 
los quince años subsiguientes; pero en esas épocas la opinión pública se 
preocupaba mucho menos que ahora en las finanzas fiscales.

El tercer período, 1 9 1 3 -1 9 2 8  acusa profundas modificaciones en el 
valor de la moneda y en la cuantía de los gastos, en cambio es el que 
más armonía revela entre éstos dos movimientos: en efecto, el índice 
de la moneda sube, inversamente, 243 °/0; de manera que hasta ese lí­
mite podía decirse que el incremento de los gastos es nominal y  que los 
5*938.000 sucres restantes implicarían aumento real justificable o injus­
tificable por su naturaleza. Pero es de observar, además, que no sólo 
el sucre se ha depreciado en la proporción indicada sino que el mismo 
dollar apenas compra hoy, por término medio, el 75 °/0 de lo que com­
praba en 1913, de manera que todos los productos de exportación y  de 
importación han debido subir de valor, por término medio, 3 ,50  veces 
lo que valían en 1913; y como esta pérdida del poder adquisitivo del 
sucre, por causas internas y externas, ha inflado el costo de todos 
los materiales, del de la vida y, por ende, de la mano de obra, una bue- 
anparte de esos 5*938.000 sucres de aumento se justificarán por esta
depreciación del sucre que todos las sentimos pero que muy pocos la 
comprenden.

En conclusión se puede afirmar que el aumento de precios y  de 
los gastos públicos en el período 1913- 1928 obedece teóricamente en
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un 243 °/0 a la depreciación particular del sucre y en el 27 °/0 restante 
a la depreciación universal del oro; pero como ya sabemos que no to­
dos los precios ni todos los gastos crecen en igual proporción se puede 
sostener que por lo menos un 250 por ciento del aumento de los gas­
tos públicos se debe a la acción combinada de la depreciación mundial 
del oro y de la pérdida de valor del sucre, y  que el 20 °/0 restante se 
halla motivado por causas de aumento real, influenciadas a su vez, por 
la propia depreciación de la moneda. Así por ejemplo una de esas 
causas, la creación de dependencia administrativa en razón de los nue­
vos servicios del Estado, dependencias cuyos gastos, o fueron modelados 
en un principio sobre el padrón de los justificables en Í9 I3 ,  por lo que 
debieron subir posteriormente en unión de los que ya existían en 1913, 
o se amoldaron desde su aparición al valor oro de lo que hubiera cos­
tado en ese año.

Al final de este estudio sobre los gastos públicos se hará notar la 
diferente evolución de las expensas fiscales, divididas según su distinta 
naturaleza.

E l e s t a n c a m i e n t o  o  c o n c e n t r a c i ó n ,  p o r  p a r t e  d e l  E s t a d o ,  d e  c i e r t a s

E m p r e s a s  o  n e g o c i o s

Nadie mejor que el profesor Nittí ha calcado la necesidad de pres­
tar profunda atención a este factor de aumento aparente en los gastos 
públicos cuando se trata de comparar las expensas de diversos países, 
o de distintos períodos en la vida financiera de una misma nación. He 
aquí lo que dice el mencionado financista:

«Los principios de lógica estadística relativos a la comparación 
deben aplicarse con sumo rigor en materia financiera; ya que su olvido 
es causa de los continuos errores en los que frecuentemente caen los escri­
tores políticos y las Cámaras Legislativas. Los impresionantes parango­
nes que suelen hacerse, a menudo son fantásticos, y  de esta manera las 
cifras de las cuales se abusa no expresan otra cosa que simples aproxi­
maciones».

«La comparabilídad de los datos— el cuarto canon de la lógica 
estadística— es frecuentemente violado en materia de finanzas, sobre 
todo por los hombres de la política. Es necesario, pues, ponerse en 
guardia contra el abuso de la comparación, ya que los datos que se 
comparan se obtienen con frecuencia, en virtud de diversos procedimien­
tos; ya por disparidad de ordenación legislativa, ya por diversidad de 
condiciones. N o es posible, por regla general, comparar sino términos 
homogéneos y uniformes; de modo que cuando se trata de parangonar 
datos relativos a diversos lugares, en la misma unidad de tiempo, es pre­
ciso que existan entre ellos homogeneidad intrínseca (cualidad, medida) y 
extrínseca (lugar, tiempo). Tam bién es necesario, para que los datos 
tengan su justo valor, que se tome en consideración todas las causas de 
variabilidad».
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Mientras más se desenvuelve la actividad del Estado, mayores 
v de más basto alcance son los servicios públicos pue corren a su car­
eo Y a dijimos que ciertas necesidades de los asociados no pueden 
cumplirse individualmente, por lo que se hace necesario que a coopera­
ción supla la ineficacia del esfuerzo individual, siendo esta la razón de 
los servicios públicos o de utilidad pública. Mas como ocurre que no 
siempre se halla el Estado en capacidad de organizar los servicios públi­
cos, desde un principio sucede, a menudo, que ciertas necesidades colec­
tivas, o son atendidas defectuosamente hasta que el Estado se encuentre 
en situación de proveer a su cabal entretenimiento^ o se crean empresas 
de carácter privado que atienden al público organizándose como verda­
deras empresas de negocios, que son rescatados algún día poi el Estado.

Aquí el problema teórico degenera en la vieja y consabida discusión 
acerca de las ventajas o inconvenientes de la administración burocrática. 
El Estado comerciante o industrial entraña todos los peligros deí buro­
cratismo, se dice, de entre los cuales los más graves son: el descuido 
y la egoísta indiferencia que surge del «horror de las responsabilida­
des» que dijera Faguet, del escaso interés que despierta la cosa pública; 
la mediocridad y  la incompetencia deí servicio por la rutina y falta 
de iniciativa de los funcionarios públicos; el despilfarro que proviene 
de la ausencia del riesgo, etc. En cambio los partidarios del régi­
men estatal no descuidan de puntualizar los notables defectos que 
entraña la explotación privada a la que se le acusa de degenerar fácil­
mente en rapas y egoísta, amén de que en cuanto alcanza cierta pro­
porción ofrece todas las desventajas de las explotaciones oficíales sin 
presentar, en cambio, sus ventajas.

Sea de ello lo que fuere, es preciso convenir que éste, como to­
dos los proble ñas de parecida índole, es de relativa solución, ya que 
las condiciones en las cuales se desenvuelve la actividad, pública o pri­
vada, de una nación, no siempre pueden ajustarse a normas de idéntica 
naturaleza. Concretándonos al problema nacional, parece perfectamente 
ociosa la discusión relativa a sí el Ferrocarril Quito - Esmeraldas, por 
ejemplo, conviene que sea explotado por empresas privadas antes que 
por el Estado, ya que sí éste no emprendiese en esa obra no habría 
sociedad particular que se empeñase en ella; y la urgencia de ciertas ne­
cesidades no permite que se las postergue indefinidamente. Por otro 
lado, en países como el Ecuador, prescindiendo de ciertos aspectos de 
carácter técnico que sí se han resucito mal, en veces, no existe motivo 
especial para que así ocurra en lo porvenir, casi siempre es preferible la 
acción oiicíal a la rapacidad de empresas extranjeras, que se inspiran en 
álgidos e indiferentes principios de orden económico.

Por último, hay empresas respecto de las cuales es indiscutible la 
conveniencia de que las sume el Estado, ya porque no se hallan al al­
cance de la iniciativa privada, individual o colectiva, como ocurre con 
las grandes obras de irrigación; ya porque mayores ventajas, directas 
o índíiectas, ofrece a los asociados la centralización de ciertos negocios 
en manos del Estado que no en la de concesionarios, o de sociedades 
particulares y aun que la líbre explotación gravada con impuestos,
como ocurre respecto de los Estancos de alcoholes, tabaco, café, sal y 
otros de igual naturaleza.
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Hállase fuera de toda duda, que s í  en todos estos casos au­
mentan los ingresos del Estado, tiene que ocurrir igual resultado res­
pecto de los egresos, sin que por ello quiera decir que la presión tri­
butaría haya de agravarse. El público generalmente, no se da cuenta
de la razón de tales cambios en la contabilidad fiscal y cree que se
trata de nuevos e injustificados gastos, como ha ocurrido en el Ecua­
dor respecto de los Estancos.

Refiriéndome ya a este caso concreto, es preciso recordar que los 
Estancos compran la materia prima y que tienen diversos gastos de pro­
ducción fuera de los sueldos que pagan a los empleados que neessítan 
para el control y  funcionamiento mismo de la empresa. Todos esos 
gastos concurren a formar el precio de venta de los productos, de manera 
que éste se compone: a) Del precio de compra al productor (salvo que el 
Estado produzca directamente, en cuyo caso se tomaría en cuenta los 
elementos a y b); b) De los gastos de explotación; c) Del impuesto indi­
recto al consumo; y d) De la ganancia del Estado, sí las condiciones del 
mercado lo permiten.

La contabilidad de los mencionados negocios se descompondrá, 
pues, en esta forma:

Compra de la materia prima 
Otros gastos de explotación
Sueldos ..........................................
Ganancia . *...................................

Productos según inventarío 
Venta de productos .............

D E B E  H A B E R

J 0*000.000 sucres
rooo.ooo »
2*000.000 »

5*000.000 »

18*000.000 sucres

í '000.000 sucres
17*000.000 »

13*000.000 sucres

Es muy probable que sí el Estado quisiese limitar su acción a ob­
tener esos 5 millones en forma de impuestos al consumo, tropesase con 
notables resistencias dada la enorme proporción del producto que absor- 
vería el impuesto, pues habría que añadir a los referidos 5 millones el 
coste de las oficinas de control, el que sería bastante elevado. Pero es 
indiscutible que en cualquier caso el consumidor soportaría idéntica 
exacción con estas diferencias: Sí el Estado prefiriera obtener los 5 mi­
llones medíante impuestos a la producción, en cualquier forma, los con­
sumidores pagarían todos los gastos mientras en el presupuesto fiscal 
sólo figurarían los que requiere el mantenimiento del personal de fis­
calización; pero en la contabilidad particular de las varías empresas se 
encontraría los gastos de explotación. En cambio, sí decide estancar 
por su cuenta la producción o la venta, en su contabilidad figurarán 
los gastos de las antiguas actividades estancadas, sin que por eso sig­
nifique mayor erogación para los consumidores, sino seguramente menor, 
en virtud de la concentración de la industria. He aquí por qué se de­
nomina aparente el aumento de gastos que obedece a este motivo.



36
ANALES DE LA

L a s  r e f o r m a s  e n  l a  c o n t a b i l i d a d  d e l  E s i a d o

Otro de los motivos que inducen a error, en las comparaciones que 
suele hacerse de las cifras presupuestarías de diferentes Estados, o de las 
diversas etapas en la vida financiera de un mismo Estado, es el sistema 
de contabilidad que se adopta para el cómputo de los presupuestos
i*í sen í es*

No todos los países siguen idénticos procedimientos al establecer 
las partidas presupuestarías, ni aquellos se conservan inmutables en la 
vida fiscal de una nación; de manera que, a menudo, el aumento de gas­
tos que se observa al comparar los presupuestos consuntivos en distin­
tas épocas conducen fácilmente a creer que se trata de nuevas cargas a 
los contribuyentes, sí bien en realidad no habrá ocurrido otra cosa que 
trasposición de cifras, en anólaga forma a la que se deja explicada al 
tratar de la anterior causa del movimiento aparente de los gastos 
públicos.

Sí se observa la evolución presupuestaría de los Estados se ano­
tará que generalmente empiezan por adoptar el sistema contabílístíco que 
se conoce con el nombre de p r e s u p u e s t o s  n e t o s ,  a saber, aquellos en 
cuyo activo sólo figura el rendimiento liquido de los impuestos y de las 
demás rentas fiscales, mientras en el pasivo no se cuentan los gastos m o­
tivados por la recaudación de los tributos o por la explotación de los ne­
gocios fiscales; y que sólo más tarde empieza a acentuarse la costumbre 
d e  formular los p r e s u p u e s t o s  e r u t o s ,  medíante la adopción de la cono­
cida regía de la u n i v e r s a l i d a d  de los gastos públicos, que manda con­
signar en los presupuestos, así la erogación efectiva de los contribuyentes, 
como los gastos totales que provoca la gestión de la respectiva renta 
fiscal.

En el Ecuador, por ejemplo, cuando los Monopolios Fiscales eran 
de escasa monta figuraba en el presupuesto su producto íntegro, así como 
los gastos que motivaba su gestión; pero una vez que adquirieron relativa 
importancia se cambió radicalmente la contabilidad fiscal, de manera que 
en adelante sólo figurará en el presupuesto del Estado, el rendimiento 
líquido que consignasen los Estancos en las respectivas Tesorerías, evi­
tando así la penosa tarea de establecer también los gastos que provoca su 
administración. Mas ocurre que por este motivo, ni es exacto que la 
partida presupuestaría comporte la erogación total de los consumidores, 
ni es cierto, tampoco, que manifieste el rendimiento líquido del negocio 
iíscaí, el que a menudo se dividirá en dos partes; aquella que los Geren­
tes entregan al Tesorero, y aquella otra parte que constituyen los dineros 
empleados en adquisiciones de inmuebles y demás inversiones de pareci­
da naturaleza. En cambio no figurarán en el presupuesto ni las expen­
sas que coinciden ampliamente con la noción de gastos públicos, como 
son los sueldos que perciben el personal de los Monopolios, ni los que 
implican coste de producción industrial, o evolución del capital circulan­
te, como son los dineros empleados en compras de materia prima y otros 
análogos.
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Sin embargo esto no quiere decir que sea uniforme el criterio de 
nuestra contabilidad fiscal, ya que sí en tratándose de los monopolios 
se ha obtado por computar únicamente las entregas en Tesorerías, en 
cambio, sí nos referimos a las denominadas rentas patrimoniales, obser­
vamos que se sigue el procedimiento opuesto, ya que las partidas que 
figuran entre los ingresos, en el mencionado rubro, no quieren decir que 
el Fisco haya obtenido una ganancia efectiva, pues entre los gastos 
correlativos a ese renglón no sólo figuran los destinados a la construc­
ción de ferrocarriles, en su caso, sino también los destinados a la ex­
plotación misma.

De modo que sí restáramos de las rentas provenientes de ferroca­
rriles, las cantidades que cuesta su explotación y amortización, posible­
mente se cerraría con pérdida el ejercicio económico y sin que, por 
tanto, ingresase un centavo en las arcas fiscales.

A  este respecto cabe observar que sí es más recomendable la prác­
tica de establecer valientemente la cifra exact 1 de los ingresos y  de los 
egresos fiscales, no deja de entrañar algún j dígro en países donde la 
opinión pública se halla bastante desorientada en materia de finanzas.

Este ha sido el error que hábilmente se ha explotado en los últi­
mos tiempos, al presentar las dos faces de un nísmo hecho como una 
acusación a la política fiscal, a saber, los ingresos líquidos de años 
anteriores sin los gastos correlativos de producción, de un lado; y de 
otro, el f u t u r o  presupuesto, acomodado a la técnica moderna, en e l  

que se consignan así los productos totales del negocio como los gastos 
de la explotación, de ios que no todos coinciden con el concepto de 
gasto público. Pero sí cabe, por ahora, pregonar esta fase de la evolu­
ción fiscal, y  aún aceptarla en parte, como ha hecho, muy atinadamen­
te, el Consejo de Estado al aprobar el Presupuesto de la Nación para 
1930, introduciendo en él los ingresos y los gastos de gestión adminis­
trativa que son, como ya se dijo más arriba, los que se acomodan per­
fectamente con el concepto de gasto público, a fin de que algún día sí 
se opta ampliamente por este sistema no se crea, ni se pretenda creer, 
que han aumentado los egresos del Fisco.

d) Las modificaciones en la población y  en el territorio del Estado. 
Finalmente, otro de los motivos que conducen al incremento de las ci­
fras presupuestarías sin que los contribuyentes soporten por ello mayor 
carga impositiva, constituye las modificaciones que una Nación com­
porta, así en su territorio como en su población.

Es natural que se acreciente rápidamente la población de países 
como los Estados Unidos, y nada raro es que sus territorios sufran altera­
ciones notables en la azarosa vida de relación con otros Estados, o con 
diversas agrupaciones independientes, dentro de una misma unidad étnica 
0 geográfica; acontecimientos que implican, necesariamente, el aumento 
de las rentas y de los gastos públicos, sin que para ello sea preciso que 
se creen nuevas fuentes de ingresos fiscales. Basta estudiar la rápida o 
lenta transformación histórica de algunos pueblos para comprender, por 
ejemplo, cuán diversa es la Francia carolingía de la Francia unitaria de 
Luís X IV :  los Estados Unidos de Washington, de los Estados Unidos
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del Siglo X X :  la Argentina de la Independencia, de la Argentina de la
actualidad, etc. t .

En todos esos casos en que se ha transformado profundamente el
territorio y la población de los Estados, acrecentándose con ello la rique­
za global, creciendo el número de contribuyentes y  la misma fuente im­
ponible, así como las necesidades colectivas que causan los gastos pú­
blicos, simplemente multiplicadas por el factor aumento de población, sin 
necesidad de que aparezcan otras nuevas e igualmente imperiosas, es 
claro que, a pesar de que la presión tributaria continúa idéntica, deben 
crecer, forzosa y numéricamente, los ingresos y los egresos fiscales. P re­
ciso es, pues, saber distinguir la acción de este factor en el acrecenta­
miento de los presupuestos financieros de las naciones, para darse cuen­
ta cabal de lo que tienen de real incremento de lo que es simplemente
una transformación de equilibrio.

Si bien el Ecuador no ha sufrido grandes transformaciones de esta 
naturaleza, sin embargo su población ha aumentado desde los días de 
la Independencia quizás en un veinte por ciento, más o menos, por lo 
que algo hay de aparente en el aumento de gastos y  de rentas públicas 
que se deja anotado en el capítulo anterior.

C a u s a s  d e  a u m e n t o  r e a l  d e  l o s  g a s t o s  p ú b l i c o s :  a) P o l í t i c a s ;

b )  E c o n o m í a s  y  c )  S o c i a l e s

Antes de iniciar el estudio de las causas que motivan el incremento 
real de los gastos públicos, y lo que a ellas se debe en los cambios 
presupuestarios del Ecuador, conviene recordar en qué se diferencian es­
tas causas de las que dan lugar a nomínales modificaciones de cifras.

Y a  vimos cómo los gastos públicos aumentan ínccnsantemente en 
la vida fiscal de las naciones, sin que ningún Estado, por pequeño que 
sea, escape al rigor de esta ley fatal; pero observamos también que el 
valor oro o el poder adquisitivo de los nuevos presupuestos resulta, en 
veces, inferior sino igual al de los antiguos; o bien que sí para el E sta ­
do existe aumento de recursos que conducen a gastos, nuevos también,
para los contribuyentes no hay recargo de gravamen, de manera que sea 
por haberse modificado correlativamente todos los valores, inclusive el 
de las rentas individuales, sea por cualquiera otro motivo, los contríbu1- 
yentes mantienen inmutada su situación económica, en lo que dice rela­
ción con el Fisco, circunstancia por la que se dice que tales causas pro­
vocan sólo aparentes incrementos de los gastos públicos.

Así por ejemplo, supongamos que en 1913 un rentista que gozaba 
e una renta de 5.000 sucres, obtuviese, de los mismos bienes, un pro-
ucto de 10.000 sucres en 1930. La distribución comparativa de sus 

rentas sería la siguiente u otra parecida:
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1913 1930

Para necesidades imprescindibles de la
vida  1.500 sucres 2.500 sucres

Para vestido .................................................... Í .000 » 2.000 »
Para fines varios ......................   Í .500 » 3.300 »
Para el f i s c o ....................................................  1.000 » 2.000 »

Su situación como contribuyente no habría sufrido alteración efec­
tiva, por más que numéricamente estuviese pagando doble cantidad. Lo 
propio ocurrirá sí se modifica el territorio o la población del Estado, 
creciendo o disminuyendo el sujeto o el objeto del impuesto y, por ende, 
las necesidades públicas. N i para el Estado ni para el contribuyente ha­
brá cambio de situación económica, pese a la nueva expresión de las 
cifras presupuestarías.

Pero al lado de estas causas de aumento aparente de los gastos 
públicos coexisten otras de real y verdadero recargo de expensas fis­
cales, las mismas que vamos a estudiar en este capítulo; advírtíendo, 
empero, que es preciso discriminar en cada una de ellas lo que hay de 
aparente de lo que sea real aumento. Así, sí en Í9 Í3 ,  cuando el su­
cre valía medio dólar, una entidad pública que hubiese gastado 5 mi­
llones de sucres en obras públicas, destínase, Í0  millones en Í930, para 
idénticos fines, ese cambio no implicaría acrecentamiento sino disminu­
ción de expensas, pues que mayores empresas se podrían realizar en 
X 9 X 3 con 5 millones de sucres que no ahora con diez; y así, si a pe­
sar de ello, los Í 0 millones bastasen, querría decir que diversos ahorros 
habrían hecho posible que se obtenga el mismo rendimiento con una 
suma que tiene inferior poder adquisitivo.

a Causas políticas que motivan el aumento real de los gastos pú­
blicos. Todos los publicistas admiten que los poderes absolutos cues­
tan monetariamente menos que los constitucionales, aun cuando sí se 
examina sutilmente esta aseveración se encuentra que la aparente ba­
ratura de los regímenes despóticos es la misma que proviene de la adqui­
sición de malos artículos, cuyo precio es bien inferior al de los de fina 
calidad. En efecto lo que ocurre es que los detentadores del poder lo 
emplean principalmente en mejorar su situación personal de manera que 
el señor absoluto no lleva tan lejos el principio de restar motivos de des­
contento al pueblo, para que no le queden maneras de incrementar 
desmesuradamente los gastos personales de su casa y  de su séquito: 
mientras emplea la economía rigurosa en aquí los en que menos justifi­
cado está el ahorro.

Pero es un hecho demostrado por la hí.s iría que, pese a la des­
proporcionada magnitud de los gastos persona js de los príncipes y de 
los monarcas autócratas, el incremento de los g istos públicos, considera­
dos en conjunto, es muy menor bajo el ímperic del poder absoluto que 
cuando éste deja lugar a las instituciones con .títucíonales y democrá­
ticas.

La razón es sencilla: Las ideas económicas, financieras y políticas 
que florecieron en la época en la que imperaba el absolutismo como
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principio de gobierno condujeron a este singular axiom a: «para conser­
var tranquilo a/ pueblo, «  prec/so ?ae e/ es/o es el Principe, no
demande demasiados tributos al pueblo». ¿>e <7̂  Maes/n escribiese:
«Hacer pagar poco y  gastar poco, era /a t e a  de/ despotismo. J a  o¿- 
/eto consistía en la tolerancia merced a una deplorable incuria que enton­
ces se llamaba buen gobierno, económico gobierno». F  he aquí, por qué 
el Principe de Remusat dijese en las Cámaros en 1832: « Un poder na­
cional— democrático—a menudo resulta antieco nómico^.

Así señalaremos dos grupos primordiales de causas generadoras 
de aumento en los gastos públicos: a) Causas ideológicas; y b) Causas
políticas.

a) Causas ideológicas. Nada de extraño es que a una modifi­
cación sustancial de ideas corresponda un cambio de política adminis­
trativa y, por ende, económica, pues la administración y  las finanzas 
del Estado guardan estrecha armonía. Las ideas políticas y  las ideas 
económicas del antiguo régimen eran sustancíalmente diversas de las que 
hoy señalan la marcha de los gobiernos democrático - representativos, y 
de esa transformación de las ideas ha provenido el incremento notable 
de los gastos públicos en la última centuria.

Así, cuando primaba la idea de que los gastos públicos se deben 
reducir sin más razón que el considerarlos como cosa intrínsecamente 
mala, y cuando iguales conceptos se mantenían respecto de los impues­
tos, como sí fuesen fondos perdidos para el contribuyente, los Gobier­
nos trataban de reducir las expensas públicas, a trueque de sacrificar la 
marcha de los servicios públicos, deseosos de adquirir popularidad aho­
rrando molestias a los contribuyentes. Pero cuando la Ciencia de 
Hacienda proconízó la utilidad marginal de los gravámenes y sacó a 
luz la verdadera naturaleza y el fundamento social de los mismos; y 
las ciencias sociales y políticas analizaron sabiamente la génesis de las 
necesidades públicas y  la mejor y  más económica forma de satisfacer­
las medíante el procedimiento del g a s t o  p ú b l i c o ,  entonces se produjo 
una verdadera revolución administrativa y las expensas fiscales crecie­
ron rápidamente, pues que en adelante, lejos de considerarse el gasto 
público como una calamidad y el impuesto como una exacción, se con­
templa en el primero la mejor de las soluciones para satisfacer las 
necesidades públicas, y en el segundo, una forma de cooperación de ca­
rácter marcadamente ética.

b) Entre las causas políticas que más influyen en la expansión 
de las cargas fiscales, señalaremos la situación internacional de los E s ­
tados; las reformas administrativas; y  la modalidad peculiar a ciertos 
regímenes de gobierno.

Situación internacional de los Estados. Las relaciones de los Esta­
dos enere sí han demandado siempre gastos de consideración, especial­
mente en lo que se refiere a la buena amistad de los países, cultivada 
medíanle el envío de representantes a las naciones amigas. “Tam poco 
es moderna la preocupación de mantener fuertes ejércitos, ya para pre­
venir o rechazar ínvaciones del enemigo o para sojuzgar a los vecinos dé- 

i es, pero jamás ha sido tan aguda como en el pasado siglo esta curiosa
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política de evitar los males de la guerra armándose formidablemente 
para ella, por lo que se ha definido con tanta exactitud «la paz armada».

Después de la guerra del 70 y una vez que se consolidó la for­
mación de las unidades alemanas e italiana, Europa atravesó por un 
largo período de paz cuya brusca terminación esperaba la opinión públi­
ca de un momento a otro, a pesar de las declaraciones de los gobiernos 
que, al par que proclamaban enfáticamente la paz, se preparaban para 
la guerra. Esta situación incierta y frágil, la rapidez con que podían 
movilizarse los ejércitos, el formidable adelanto de los elementos bélicos y 
las viejas rivalidades latentes; todo contribuía a que cada Estado procu­
rase perfeccionar el servicio militar, el equipo de la armada, que tan difí­
cil y costoso resultaba mantener al día, y, sobre todo, el número efectivo 
de hombres en servicio y en píe de guerra. De ahí que Rossí dijese 
«El bajo nivel de la moral internacional del siglo X I X  resaltaba del 
hecho de que sean necesarios doce millones de hombres para mantener 
la paz en la parte más civilizada del mundo».

El número de hombres en servicio permanente y en píe de guerra, 
así como el costo de las expensas para el mantenimiento de la paz 
armada, han ido en aumento progresivo. En 1850 bastaba un millón 
de hombres, según el juicio de los técnicos, para satisfacer la necesidad 
de la defensa internacional de los países europeos, en 1914 el ejército 
permanente de los Estados de Europa ascendió a 5*152.000 hombres 
mientras el efectivo en píe de guerra podía exceder de 24 millones de 
hombres. Correlativamente, los gastos militares pasaron de 2.300 mi­
llones de sucres, en 1858, a 10.584 millones, en 1914, manteniéndose 
esa cifra, poco más o menos, en 1920, a pesar de la notabilísima re­
baja de las expensas militares alemanas que de 2.282 millones en 1914 
descendieron a unos 390 millones en 1920. La sociedad de las Nacio­
nes ha iniciado una verdadera campaña en pró de la reducción de los 
armamentos, y diversas conferencias se han llevado a cabo en pró del 
mismo ideal y hasta se han firmado algunos pactos; pero a pesar de 
que algo se ha adelantado en la literatura sobre este tópico, y quizás 
también en la sinceridad de los gobiernos, los resultados todavía no son 
satisfactorios y la opinión pública continúa bastante escéptica.

Las reformas administrativas. Intimamente unidas las finanzas con 
la administración de un Estado; toda reforma financiera implica alguna 
modificación en lo administrativo, y  a la vez, las reformas administrati­
vas significan aumento o disminución de los gastos públicos administra­
tivos.

El mecanismo burocrático de todos los países ha ido complicándose 
cada vez más en el curso de la evolución total de las diversas institu­
ciones exigiendo mayores elementos materiales, y funcionarios en ma­
yor número a la vez que mejor preparados, y, por consiguiente, todo 
ello ha determinado aumento de los gastos administrativos, ya en forma 
de tratamientos de los funcionarios, ya por el consumo y  adquisición de 
elementos de que han menester todas las ramas de la administración pú­
blica. N o es necesario analizar el desenvolvimiento de las diversas esfe­
ras administrativas, pero sí se estudia la historia de cada una de ellas se 
constatará el mismo hecho: a saber que el perfeccionamiento de la función
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exige un órgano menos udímentarío, más complicado y, por ende, más 
costoso.

Modalidad de las formas de gobierno.—C ada  régimen político repo­
sa sobre una peculiar concepción de la soberanía y, por tanto, de las re­
laciones entre los súbditos y los soberanos, o entre los representados y 
los representantes, y de esa diversa ideología surgen distintos procedi­
mientos de acción política que se traducen en la preponderancia de cier­
tos gastos y en la parsimonia de otros. Así, en las IVlonarquías absolutas 
el Poder Ejecutivo, las dotaciones del príncipe y  de su familia cuestan 
más caro a la Nación, relativamente, que los demás organismos ad­
ministrativos, y  sus gastos son más elevados que en los ■ ■ 'enes 
representativos, aún en los monárquicos; en cambio, la ordenac ene- 
ral del presupuesto es más económica por obedecer a un en: ..o de 
mayor centralización y  subordínamíento de necesidades.

En este sentido, las transformaciones políticas de los últimos tiem­
pos y la mayor ingerencia del Pueblo en los actos de soberanía, ha 
conducido a mayor control en los gastos del Poder E jecutivo, pero 
también a mayor dispersión en los demás gastos públicos. Especialmen­
te en los gobiernos de opinión, el fenómeno contemporáneo de las 
luchas electorales resulta bastante más caro que la función autocràtica 
de los antiguos señores.

N o sólo es preciso adquirir grandes compromisos para satisfacer 
la aspiración de una curul, sino que la representación local, o funcional, 
como está de moda en los presentes tiempos, concretan la actividad y 
la comprensión de los representantes del Pueblo en los aspectos parciales 
de la vida y  de las necesidades públicas, distrayéndoles e imposibilitán­
dolos para una visión de conjunto, sintética y ordenada. Además, la 
ingerencia de los Congresos en la formación de los Presupuestos fiscales, 
resultado lógico de la moderna concepción de la soberanía, facilita y 
alimenta el desarrollo del defecto anotado, provocando el más curioso 
de los fenómenos políticos contemporáneos. Individualmente, los re­
presentantes de la Nación defienden la reducción de los gastos públicos; 
pero colectivamente votan el aumento de los mismos. L a  Asamblea 
Ecuatoriana de Í929 , por ejemplo, es seguramente una de las que más 
prevenidas se reunió en contra del aumento de las expensas fiscales, el 
mejor de sus propósitos fue el de aliviar las cargas tributarías de la N a ­
ción, y, sin embargo, el resultado se separó bastante de tan laudable 
proyecto, ya que el Presupuesto fiscal, de 60 millones de sucres a que 
llegó en Í928, habría superado los 64 millones, de haberse cumplido 
todas las asignaciones aprobadas por los asambleístas; siendo tanto más 
curioso este resultado cuanto que todos los espíritus hallábanse preocu­
pados, y con razón, con el temor de una crisis fiscal, motivada por la 
necesaria reducción de las importaciones y  de los consiguientes derechos; 
o que más bien debió conducir a ú n a  política de prudencia, de atesora­

miento, digámoslo así, con el objeto de acrecentar la reserva del tesoro 
que permitiese soportar sin quebrantamiento la crisis, caso de realizarse 
°r!, ? enerales temores, o incrementar eficaz y rápidamente los trabajos 

pu ico, o la amortización de la deuda nacional, una vez desaparecido 
el peligro que se esperaba.

(Continuará)


